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A r Ü M T A M I E H T O

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 1935,— £ x /r íic /o .— Presidencia 
del Excmo. Sr, D . Rafatel Salazar Alonso.— Asistieron los se­
ñores A leix, Alvarez R. Viliamíl, Andiieza, Baixeras, Castro, 
Feijóo, Garcia Gallo, Garrido, Montero, Morales, Muntan, 
Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriárfé y Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta dé la anterior.

ORDEN D E I, O lA

Asuntos ai despacho de oficio

A c u e r d o s : I." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 10 del corriente, nombrando, en uso de las atri- 
bticiones que le están conferidas. Delineante de Arquitectura 
Municipal, con carácter interino y en la vacante producida por 
pase a categoría distinta de D. Francisco Redondo Casal y por 
el tiempo máximo de seis meses, según dispone el Estatuto 
Municipal y su reglamento, a D. Juan Antonio Arán, con el 
haber anual de 4.000 pesetas.

2 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre.sideiicia, fecha 
9 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sección de 
ViHS públicas), io informado por la Secretoria especial y lo ilia- 
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a los operarios de dicho Servido D. Matias Jinieno 
Martín, D. Federico Villacieros Martínez y D. José Fortolés 
Emperador de un cuatrienio vencido, en la cuaníia de 0,75 pe­
tas y a partir del 3, 5 y 4 de abrü del corr iente año, respecti­
vamente.

5 ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 de! corriente, en el que propone, conforme con 1« interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obrai (Sección de 
Fontanería Alcantarillas), lo informado por ia Secretarla espe­
cial y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reco­
nocimiento y abono al Guarda de dicho Servicio D. Cayetano 
Qnesada Más, de un cuatrienio vencido, en la cuantío de imo 
peseta y a partir del 3 de abril del corriente año.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, feclia 
9 del corriente, en ei que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director del Servicio de Cementerios, lo informa­
do por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganiza­
ción de servicios, el reconocimiento y abono a los operarios de 
dicho Servicio D. Domingo Rodríguez Bargañóii, D. Bruno 
Sáncliez Moreno y D. Busilío Linares Linares de im cuatrienio 
vencido, en ia cuantía de una peseta y partir dd 1, 17 y 18 del 
pasado mes de septiembre, respectivamente.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha
9 dd corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe dd Servicio de Talleres generales,
10 informado por !a Secretaria especia) y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
individuos de dicho Servicio D. Juan López, D. Ensebio Gon­
zález Peral, D. Martín Berzal, D. Raimundo Luengo, D. Fran­
cisco Molina, D. Liborio Isabel, D. Santiago Tomás Bautista, 
D. Jesús Herráez, D. Antonio Molina Rocha y D. Federico 
Soboia de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas 
y a partir dd 16 de junio, 13 de mayo, 20 de agosto, 13 de
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agosto, 12 de mayo, 10 de junio, 14 de agosto, 13 de abrí!,
10 de julio y 2ÍJ de abril del corriente año, respectivamente.

6, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre.sidencía, fecha 
9 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el .señor Inspector Jefe del Servicio de Policía urbana, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor- 
ganizari/jn de servicioí** eí recorrfjcímiento y abOLio íí los iimi- 
vidiios de dicho Servicio D. Julio Rivero Insiia, D. José Es­
cribano Huertas, f). Mariano Lapuente Campayo, D. Frumen- 
cio San Martín i,ópez, U. Clemencio Jiménez Martinez, don 
Baldomcro BntrambasíjfíiJas Leiva, D, Santos Madrid Francis* 
co, I). Francisco Díaz Blázqnez, D. Isidoro López Ramírez, 
D. Emiliano Gilmartin Delgado, D. Ludo Peñalba Rica, don 
Juan Herranz Molinera, D. Felipe Heredia Martinez, D. Do­
mingo Rodríguez (frailados y D, Manuel Yelmo González de 
iin cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,50 pesetas el primero 
y de 0,75 pesetas a los restantes, a partir del 15, 7, 1, 1, 20, 
10, 12, 1. 1, 15, 1, 18, 24, 3 y 5del pasado mes de septiem- 
lire, respectivamente,

7 , " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
0 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por tíl señor Ingeniero DirBClot de Vías y Obras (Stícdón 
limpiezas), lo informado por la Secretaría especial y lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, e! recono^iiiento 
y abono a los individuos de dicho Servicio D. Abdón Gallego 
Casado, D. José Manuel Crespo Fernández, D. Pablo del 
Rosario Romanillo, D. Basilio Garda, D. José Maria López, 
I). José Yiiste, D. Pedro ¡"laza, D. Hipólito Hernán, D. Ma­
nuel Martínez, D. Í,nts I.ópez, D, Andrés Aragón, D, Juan 
Rodriguez, D. Rafael Hernández, D. Manuel Pulgar y don 
Francisco Nogiteíro de im cuatrienio vencido, en la cuantía 
de t),75 pesetas, a partir del 21 de febrero el primero y del 
1, 12, 17, 27, 11, 24, 5, 22, 13, 7, 21, 20, 30 y 16 de abril los
restantes, . r u

8. ” Aprobar nti decreto de la Alcaldía Presideiicia, fecha 
9 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el seflor Írigíírufvo Oirector dt y Obras (Sección de 
Jardines), lo informado por la Secretaría especial y lo dis­
puesto en la rergaiiización de servidos, el reconocimiento 
y abono a los operarios de dicho Servicio D. Nicolás Mhignez 
i'^cdroiTiiiigo, IJ. JtiHíi Hecenü Brnyo, D- Bonifacio SíJiitos 
Fernández, D. Casiano González Sastre, D. Vicente Cristó- 
hiil Pascual, D. Mamiel Nieto Trébol, D.José Gutiérrez, A riza 
D, Antonio Carmona Marlin, D. Jesús Yagiíe Ponce, D. José 
Dopado iíüinero y D- Julián Rey Mauricio de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de C),75 pe.setas y a partir del 7 de sep­
tiembre último el primero, de 13, 17, 22, i, 1, 16, 22, 23 y 3Ü 
de aliril los nueve restantes, y de! 28 de marzo el último,

9. " Aprobar, a lo.s efectos que la vigente ley Mnmcipal 
determina, el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Gestora Mimicipal durante el mes de septiembre liltimo.

U). Quedar enterada de liaber trasladado su-residencia 
los vednos signietites:

Doña Victoria de la Mata Montero, a Chamartin de la Rosa
(Madrid). . , r>

Doña Concepción Blanco Rojo, a Cbamartín de la Rosa
(Madrid). , . .

1)011 Baldomero González Rubio, con su esposa, hi)os y 
liuésped, a Carnliaiicliel Bajo (Madrid). _

Doña Verónica Grande Ruiz, con sus hijos, a Segovia.

54.920 pesetas por dos invernaderos, una cerca y un depósito 
de agua, y el resto, o sean .37.279 pesetas, por las plantacio­
nes viveros y elemento.s vegetales indemnizables; siendo car­
go la mencionada cantidad total al concepto 4.'* del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 19.3!. y abonándose en el acto 
de! otorgamiento de la oportuna escritura, previos los perti­
nentes trámites, en la que deberá constar la inscripción y li­
bertad de cargas de las construcciones objeto de pago.

Votó en contra el Sr. Andiieza,

Asuntoi y expedientes con dictamen de las Comislonei

SOBRE LA MESA

Com isión 3 .'‘ — E n sa n c h e

Junta Municipal de Primera Enseñanza

12. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
la adquisición, como resultado del oportuno concurso verificado 
entre propietarios de terrenos enclavados en el distrito del 
Hospital ante la necesidad de Escuelas sentida en et mismo, de 
un solar sito en tas calles que se indican, asf como teniendo en 
cuenta el proyecto y presupuesto formulados para la cons­
trucción del oportuno Grupo escolar:

Primero. La aprobación del proyecto y presupuesto de 
construcción del Grupo escolar que habrá de denominarse del 
Doctor Esquerdo, y que tendrá .su emplazamiento en el solar 
de propiedad municipal sito entre las caites del Ferrocarril y 
Batalla del Salado, con arreglo a la Memoria, pliegos de con­
diciones, plano y presupuesto formulados por el Vocal Arqui­
tecto de este organismo, especificando las características y 
condiciones más salientes de esta construcción, cuyo importe 
se abonará, previa )a celebración de subasta pública y contra 
presentación de las certificaciones correspondientes, en la pro­
porción det 50 por 100 entre el Estado y la Corporación mu­
nicipal, de conformidad con el convenio establecido al efecto 
para tales gastos, y siendo carga la parte correspondiente 
a V. E. del gasto total, que se eleva a la cantidad de pese­
tas 941.382,25, a lo consignado en el concepto 4.“ del presu­
puesto extraordinario de Capitalidad, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención; haciendo constar que en el edifi­
cio de referencia podrán instalarse catorce amplias clases para 
niños, niñas y párvulos, con todos los servicios sanitarios inhe­
rentes, comedory cocina, inspección médica, biblioteca, clases 
especiales, piscina, recreo cubierto y vivienda para el Con­
serje, todo con entrada independiente y ventilación directa, 
cumpliendo lo exigido para esta dase de edificios por las dis­
posiciones técnico-higiénicas y pedagógicas dictadas al efecto; 
debiendo remitirse las copias y la orden correspondiente a la 
Comisión mixta de Construcciones escolares aiie radica en el 
Ministerio de Insínicdón Pública; y

Segundo. Que se libre al señor Vocal Arquitecto de esta 
Junta, D. Felipe Trigo, la cantidad de 1.258 pesetas, importe 
de los gastos suptidos por el mismo con motivo de los traba­
jos ejecutados en la confección del proyecto, plano. Memoria y 
presupuesto del referido edificio.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen,

D E N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1," Hacienda

11 Abonar a D. fnlio Spallu Lapontge, en vista dé lo 
actuado en d  expediente, la suma de 92,199 pesetas en cali­
dad de iiulemnización, por todos los conceptos, corno conse- 
ciiencia de los perjuicios irrogados a su industria de pirdmerla 
por la apertura de las calles de López de Hoyos, Oquendo, 
Castelló, Valdivia y Niiñez de Balboa; correspondiendo

13. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
teniendo en cuenta lo inlormado por el Servicio Contencioso, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Coiitencioso- 
administrativo recaida en el recurso interpuesto por la (Corpo­
ración municipal contra fallo del Económico-administrativo de 
la provincia, de 12 de enero de 1934, favorable a la reclama­
ción de la Empresa del Teatro Fuencarral contra la exacción 
del derecho o tasa por prestación del Servicio contra In­
cendios, correspondiente al mes de mayo de 1933, y por niya 
sentciiciíi S(í confintia el indicado fallo de 12 de enero de I934i 
absolviéndose a la Administración de la demanda interpuesta,

14. Devolver, de conformidad con los distintos informes 
obrantes en el expediente, a D. Baluomero Peña Fernández, 
inquilino de la tienda y bajo derecha de la casa número 13 de

Ayuntamiento de Madrid
Á
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la calie de Mesonero Romanos, expropiada por el Ayunta­
miento, la fianza, importante 190 pesetas, que para responder 
del contrato tenia constituida; debiendo verificarse dicha de­
volución como minoración de ingresos del concepto 1.“ dei ca­
pitulo I, artículo 1 del vigente presupuesto.

15. Devolver a doña María y doña Antonia Giraldo la' 
suma de 3,866,32 pesetas, indebidamente satisfechas por dere­
chos y tasas sobre la propiedad correspondiente a ia finca nú­
mero 28 de la calle de Almagro, entre las que están compren­
didas las 2.546,32 pesetas satisfechas por derechos de alcan­
tarillado, toda vez que, comprobado que dicha finca satisface 
el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
industrial por tratarse de finca enclavada en el Ensanche, se 
han cumplido en el expediente los trámites y requisitos indica­
dos en 29 de marzo de 1890 por la Dirección general del Te­
soro; debiendo verificarse la devolución de que se trata como 
minoración de ingresos del mismo concepto del presupuesto 
vigente, y, simultáneamente a dicha devolución, girarse nuevo 
recibo por los demás conceptos que constituyen la matrícula 
global por 1,320 pesetas que le corresponde percibir al Ayun­
tamiento.

16, Adjudicar, como resultado del oportuno concurso, a 
D. Serafín Paúl Cid el arriendo del local del Bazar de las 
Américas sito en el ángulo formado por la Ronda de Toledo 
y la calle Nueva, con arreglo a las bases de aquel concurso y 
el canon de 102,50 pesetas mensuales,

A petición del Sr. Andueza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo e) reconocimiento de un crédito, importante 
17,784,95 pesetas, por diversos suministros a la Casa de Cam­
po durante el ejercicio de 1933, y su abono e inclusión en el 
primer presupuesto ordinario de gastos que se forme por la 
Corporación municipal.

Comisión 2.®“ Fomanto

17. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para in­
vertir, durante el cuarto trimestre del corriente año y con 
cargo al concepto 369 del vigente presupuesto, la cantidad de 
25.000 pesetas, con el fin de atender al pago de transportes 
en general y suministro de arenas de miga y rio, siempre que 
por la citada Dirección se someta a la aprobación del señor 
Delegado de Vías y Obras una relación detallada de la inver­
sión del gasto de referencia,

18. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para in­
vertir, durante el cuarto trimestre del corriente año y con 
cargo a] concepto 364 del vigente presupuesto, la cantidad de 
56.875 pesetas, con el fin de atender a las obras de tapado 
de calas, reparación de empedrados, aceras de granito o su 
reconstrucción con la misma o diferente clase de material, 
siempre que por dicha Dirección se someta a la aprobación 
del señor Delegado de Vias y Obras una relación detallada 
de la inversión del gasto de referencia.

19. Autorizar a ia Dirección de Vías y Obras para in­
vertir, durante el cuarto trimestre del corriente año y. con 
cargo al concepto 363 del vigente presupuesto, la cantidad de 
9,375 pesetas, con el fin de atender a las obras de tapado de 
calas, reparación y conservación de firmes especiales de ma- 
cadán asfáltico u oíros similares, o su reconstrucción con la 
misma o diferente dase de material, siempre que por la citada 
Dirección se someta a la aprobación del señor Delegado de 
Vias y Obras una relación detallada de la inversión del gasto 
de referencia.

20. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el cuarto trimestre y con cargo al concepto 362 
del vigente presupuesto, la cantidad de 50.000 pesetas, con el 
fin de atender a las obras de tapado de calas, conservación y 
reparación en firmes de asfalto y aceras de cemento, o su re­
construcción con ia misma o diferente clase de material, siem­
pre que por dicha Dirección se someta a la aprobación del 
señor Delegado de Vías y Obras una relación detallada de la 
inversión del gasto de referencia.

21. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación municipal no se 
muestre parte en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
Instrucción número 6 por incendio en la Casa de Campo, en 
el lugar denominado Cuartel del Batán, sin renunciar por ello 
a la indemnización que pueda corresponder a aquélla.

22. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que ¡a Corporación municipal no se 
muestre parte, sin renunciar por ello a la indemnización que 
pueda corresponderle, en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de Instrucción numero 6 por incendio en la Casa de Campo, 
en el sitio denominado Barranco de la Zorra,

23 a 41, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. Francisco Gálvez Alcaraz, para construir una casa 
en la calle de Quintana, 11, con vuelta a ¡a de Mendizábal, 50.

A D. Fernando García, para construir una casa en ¡a calle 
de Carlos Arniches, 46,

A D. Primo Chapado, para construir una casa en la calle 
de Mira el Río Baja, 27,

A D. Francisco Ramírez Hallado, para construir una casa 
en la calle de Granada, 3.

A D. Baltasar Márquez, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Fuencarral, 74, con vuelta a la de San Miguel.

A D. Felipe Rovira, para ejecutar obras de reforma inte­
rior en ¡a calle de Los Madrazo, 22,

A  D. José del Val, para construir un macho en la fachada 
de la finca número 22 de! paseo del Prado.

A doña Clotilde Fernández, para ejecutar obras de refor­
ma en la calle del Nuncio, 19,

A ia Sociedad Española de Bares Automáticos, para insta­
lar un anuncio luminoso en la calle de Atocha, 58; debiendo 
hacerse constar en la licencia e! compromiso, por parte del 
interesado, de introducir cuantas modificaciones se estimen 
pertinentes en la instalación, si ésta ocasionase molestias justi­
ficadas al vecindario,

A D, Carlos Satiíaniaría, para sustituir un ascensor hidráu­
lico por eléctrico en la plaza de Santa Catalina de los Dona­
dos, 3; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que se 
indica en el anterior asunto.

A D. Luis Diez, para construir una casa en la calle de An­
tonio López, 159 y 161.

A D. Julio López, para reconstruir una casa en lo calle de 
Joaquín Dicenta, 5.

A doña Josefa Balbastre Escribá, para construir tina casa 
en la carretera del Cementerio del Este, 4.

A D. Félix Varona, para construir una casa en la calle de 
Ramón Luján, 55.

A D, Alejandro González, para construir una casa en la 
calle de Tremps, 30,

A D, Mariano Torices, para construir una casa en la calle 
de Béjar, 3.

A D. Andrés Félix López, para construir una casa en la 
calle de Fidias, 3.

A D. Tadeo Parra, para aumentar un piso a la finca núme­
ro 15 de la calle de Lérida,

A doña Valentina VÜIaverde, para ejecutar obras de am­
pliación en la calle de Mirasierra, 45.

A  petición del Sr. Ríos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que se declare improcedente el pago, con cargo 
al presupuesto general munidpai, de cualquier obra que deba 
realizarse en el Ensanche que no se refiera excUisivamente al 
entretenimiento y conservación de los servicios que estuviesen 
ya instalados al hacerse la entrega de las vías respectivas, y 
que, por consecuencia, todos los demás gastos que se originen 
en las mencionadas vías del Ensanche se sufraguen con cargo 
al presupuesto especial de dicha zona.

Comislún S.“—Enaanebe

42. Apropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
la Sociedad civil particular Ajo y Morales, propietaria de nn 
solar sito en el paseo de Rosales, con vuelta a la calle de Al- 
tamirano, las parcelas propiedad de la Villa como sobrantes 
del indicado paseo y calle, comprensivas en junto de 81,15 me­
tros cuadrados, con el fin de que el solar de que se trata se 
sitúe en la alineación oficial de dichas vías, ai precio de 
269,19 pesetas metro cuadrado; debiendo ingresar dicha So­
ciedad en los fondos del Ensanche la cantidad de 21.844,77 pe­
setas, a que asciende el importe de las mencionadas parcelas, 
previamente al otorgamiento de la correspondiente escritura,
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y una vez que hayan sido inscritas a favor de la Villa en el 
Registro de la Propiedad.

43 a 45. Indemnizar a D. Jesús Celestino Vijidel, D. Ca­
simiro Moral García y D. Ricardo Víllagrá, inquilinos que 
fueron de la casa número 1 de la calle de Alburquerque y 
Cardenal Cisneros, 24, hoy propiedad del Municipio, en vista 
de lo actuado en los expedientes respectivos, con las cantida­
des de 95fi,68, l.OfÍ.3,48 y ÍX)8,83 pesetas, diferencias entre lo 
que les corresponde corno indemnización y lo qiur adeudan al 
Ayuntamiento por alquileres, en cumplimiento de lo precep­
tuado en la vigente ley sobre aquéllos; siendo cargo didias 
sumas a! concepto 18 del vigente presupuesto del Husaudie,

46. Abonara D. Aquilea Ullrich, Procurador consistorial, 
la cantidad de 2 514,03 pesetas, que fné invertida por dicho 
funcionario en gastos judiciales causados por desahucios in­
coados contra varios inquilinos que ocupaban fincas adquiridas 
por el Ayuntamiento para la apertura de vías del Ensanche; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 6." del vigente 
presupuesto del Ensanche.

47 a 56. Conceder licencias a los seflores que a cniitinna- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los informes favorables emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a las alineaciones señaladas, documentos técnicos presentados 
y a cnanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta 
clase de obras:

_ A U, Hipólito Jiménez, para construir una casa en la calle 
' dc'Escosura, 29.

A I). Emilio Fertiúndez Robledo, para ejecutar obras de 
reforma y atripliacióji en el edificio destinado a cinematógrafo 
sito en la calle de Raiimiiulo Fernández Villaverde, 8.

AI Presidente de la Cooperativa de Casas baratas de 
Ayudantes y Auxiliares dé Ingeniería y Arquitectura, para 
construir un hotel en los terretios de dicha Cooperativa, sitos 
en la calle de Raiimnido Fernández Villaverde, 14.

A D. Luis Marés y Marés, para construir una nave como 
ampliación eu el interior de los talleres que en la calle de 
Goya, 113, tiene establecidos la Sociedad Española de Auto­
móviles CUroéti; debiendo hacerse constaren la licencia que 
se expida que, por separado, deberá solicitarse el oportuno 
permiso para la ampliación de la industria de que se trata.

A D, Hipólito Navarro Pradas, para construir una casa eu 
la calle del General [^ardillas, 59, con vuelta a la de Juan 
Bravo.

A I), Justo Bellido, para construir una casa en la calle de 
0 ‘Donnell, 43.

A D, Germán Gordillo, para construir una casa en la calle 
de Murcia, 26.

A D, Pedro Méndez Sánchez, para construir una casa en 
la calle de Fernán González, 27.

Al Presidente de la Cooperativa de Casas baratas para 
Ayudantes y Auxiliares de Ingenieria y Arquitectura, para 
coiislruir na hotel eu im solar sin número de la calle de Alenza.

A D. Angel Serrano Molina, para construir una casa en la 
calle de Castellò, 22.

57. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se expro­
pien totalnienle, eu vista de lo actuado eu el expediente, a don 
Oscar Stein los terrenos y construcciones de su propiedad 
situados en el paseo bajo de la Virgen del l’nerto, fijando el 
precio abonable total por todos conceptos de 200.060 pesetas, 
de tas que corresponden por el lerreno 195 297,65, a razón de 
unas 55,20 pesetas el metro cuadrado, los 3.537,58 metros 
cuadrados, y las 4.702,35 restantes a las construcciones, que 
serán cargo al concepto 4," del presupuesto extraordinario del 
Ensaiu'lie de 1931, y que se abonarán, una vez cumplidos los 
requisitos obligados ey esta dase de asujitos, en el acto del 
otorg unietilo de la correspondiente escritura y en efectivo 
metálico, siempre que se ¡ustifique con ios títulos y certifica­
ción del ííegistro de la Propiedad la inscripción de dominio y 
libertad de cargas sin limitación de tiempo.

Y previa discusión que consta en acia, fué aprobado el pre­
cedente dictami'n, en votación nominal, por 11 votos de los 
Sres. Alvarez R, Villamil, Baixeras, Castro, Feijóo, Monteio, 
Muntáii, Rueda, Sena no, Uiiarle, Verdes Montenegro y Pre­
sidente, contra cinco de los Síes. Andiieza, García Gallo, 
Morales, íílos y Soler.

58. Se d|ó cuenta de oti o dictamen proponiendo se expro­
pien en vista de lo actuado en el expediente, a D. Pedio Gou-

zález de Castejón, marqués de Vadillo, las construcciones 
señaladas con los números 5, 5 duplicado y 7 del paseo bajo 
de la Virgen de! Puerto y de la superficie de 1.186,75 metros 
cuadrados, o sea toda la que es propiedad de dicho señor, 
a excepción de la ocupada por la ermita, fijando el precio 
abonable alzado por todos conceptos de 160,000 pesetas, de 
las que corresponde la cantidad de 93,098,88 pesetas a las 
construcciones y 66.901,12 a) terreno, que serón cargo al con­
cepto 4.“ dei presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
y que se abonarán, una vez cumplidos los requisitos obligados 
en esta clase de asuntos, en el acto del otorgamiento de la 
correspondiente escritura y en efectivo metálico, siempre que 
,se justifique con los títulos y certificación del Registro de la 
Propiedad la inscripción de dominio y libertad de cargas sin 
¡imitación de tiempo.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre- ‘ 
cedeníe dictamen, en votación nominal, por 11 votos de los se­
ñores Aleix, Baixeras, Castro, Feijóo, Montero, Muiitán, 
Rueda, Serrano, Uriarte, Verdes Montenegro y Presidente, 
contra cuatro de los Sres. García Gallo, Morales, Ríos y 
Soler,

A petición del Sr. Andueza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de las condiciones impuestas 
por la Oficina de Urbanización, con ai reglo a las cuales po­
drían concederse licencias para construir un grupo de casas 
económicas en las calles del Pacífico y Luis-Mitjáns, a reserva 
de los informes facultativos que en cada caso concreto de pe­
tición de licencia emita el Arquitecto de la Sección,

Comisión 6.*—Gobeniaelón

59. Jubilar al Jefe de Sección del Servicio de Limpiezas 
D. Celestino Mayo Arroyo, por encontrarse imposibilitado físi­
camente para seguir desempeñando su cargo, y asignarle el 
haber pasivo anual de 2,250 pesetas, 60 por 100 del sueldo 
de 3.750 pesetas que le sirve de regalador, con arreglo a las 
disposiciones vigentes; debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir del día siguiente al en que sean adaptados por V. E.

60. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría jurídica, eu el recurso conteiidoso-administra- 
tivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Honorio 
García Casatiova contra acuerdo municipal de 16 de enero del 
corriente año por e) que se desestimó su reposición en el cargo 
de temporero de la Sección de Estadística.

61. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
ben, por encontrarlas debidamente justificadas, las cuentas 
correspondientes a los trimestres tercero y cuarto del año 1931 
para la Reoista de la Biblioteca, Archw o y  M useo, recor­
dando a loa funcionarios y dependientes correspondientes que, 
en ciimpliiiiieiiÉo de las vigentes  ̂disposiciones, la Adnúnistra- 
ción de dicha Reuista, y como consecuencia todo lo que afecte 
a los ingresos, pagos y rendición de cuentas que tengan rela­
ción con la misma, debe solicitarse y tramitarse única y exclu­
sivamente por la Administración de Rentas y Exacciones mu­
nicipales; debiendo refundirse en una sola publicación anual, 
teniendo eu cuenta la propuesta en ese sentido íoniiulada por 
el Vocal de la Comisión Sr. Feijóo y las objeciones formula­
das respecto al caso, todas las que periódicamente vienen edi­
tándose por cuenta del Ayuntamiento, con exclusión de los 
anuarios del Archivo, dada su Índole especial.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar el precedente dicta­
men, a excepción de la última parte del mismo, relativa a ia 
refundición en una sola publicación anual de las que de un 
modo periódico edita el Ayuntamiento, que, a propuesta de) 
Sr, Ríos, se acordó volviera a nuevo estudio de la Comisión.

Comisiones de Poliem Urbana y Subslstenelas reunidas

62. Adoptar los acuerdos que a coiiUnuacióii expresan, en 
los que se detennimm los asuntos en que deberá intervenir la 
Comisión de Subsistencias, por ser peculiares de su compe­
tencia:

Primero. La Comisión de Subsistencias informará y pro­
pondrá a la Alcaldía Presidencia, en los expedientes que no 
sean de mero trámite o de ejecución nornial, de reglamentos 
y acuerdos iiuiiiidpales y que se relacionen con los sigiiientes 
servicios;

rt) Matadero y Mercado de Ganados.
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b) Mercado de Abastos (Mercados centrales y de distri­
to), venta en ¡a vía piib.ica de artículos alimenticios, en mer- 
cadillos, puestos fijos o en ambulancia; y

c) Policía de subsistencias.
Seguido, infotmará en los casos en que, a juicio de la 

Alcaidía Presidencia, no sea suficiente el informe del Nego­
ciado de Abastos, en ios expedientes de licencia de apertura, 
para las siguientes industrias: carnicerías, panaderías, carbo­
nerías, pescaderías, imeverias, caza, aves, comestibles, aba­
cerías y ultramarinos; y

Tercero. La Intervención Mnnicipal no admitirá el pago 
provisional de derechos de licencia correspondientes a fas in­
dustrias enumeradas antes de que sea evacuado el informe 
del Negociado de Abastos, o de la Comisión de Subsistencias, 
según los casos.

A tal efecto, las solicitudes de licencia deberán presentarse 
directamente en el Registro general de la Secretaria.

Comisión de Subsistencias

63. Entender aclarado, como cotisecuencia de un nuevo 
estudio dd expediente, el acuerdo municipal de 20 de septiem­
bre último, por el que se fijó la tarifa por ocupación de pavi­
mento en el Mercado de la Cebada, en el sentido de que aqué­
lla se satisfaga por metros lineales del frente de los puestos y 
a razón de 0,30 pesetas uno.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

_ 64. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números 411 al 423, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes 48 259.97; 17.208,68; 2.247; 211 10­
926,91; 1.097,50; 625.84;2,561,15; 2.385,4 6 ;5 i8 ,20; 1.525.76; 
1.160,86, y 762,42 pesetas, respectivamente, comprensivas 
de los suministros verificados por ios proveedores que en las 
mismas se mencionan; debiendo ser cargo dichas sumas a los 
créditos consignados en los conceptos 132, 133, 134, i35, 137, 
161,246 y 341 (dei Interior) y 32, 33, 35, 36 y 38 (dei Ensan­
che), del vigente presupuesto de gastos.

ADIC IÓ N PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

65. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia sometiendo a la aprobación de la Comisión Gestora la 
propuesta, formulada por el Patronato del Teatro Español, de 
la Compañía que ha de actuar en el mismo durante la próxima 
temporada:

USTA DE LA COMPAÑÍA

Primeros actores: Enrique Borrás, Ricardo Calvo v Emilio 
Thuiller. ,

Primeras actrices: Asimcióii Casals, Adela Calderón y 
Pepita C. Velázquez. -

Segunda dama: Amparo Villegas.
Característica: Encarnacióti Lara.
Actrices: María Angela dd Olmo, Carmen Pomés, Charo 

Riiiz París, Annaiida Nalda, Matilde A. Calvo, Marta R. Mar­
tínez, Pachuli Porredóii, María Robles Bris, señora de Ruiz 
Paris, Amparito Robles y Amalia Manso.

Galanes: Guillermo Marín y Manuel Kayser.
Actor cómico: Valeriano Ruiz París.
Actores: Fernando l^orredón, Enrique Garda Alvarez, 

Ricardo Velázquez, José Robles, Carlos A. Segura, Pedro 
Calderón, Sergio Alonso y Adolfo Pasamón.

Apuntadores: Manuel Agustl y José Santafé.
Y se acordó aprobar la precedente propuesta.
66. Se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 16 del corriente, participando haberse autorizado 
por los concesionarios del Teatro Español, para el día 20 del

corriente por la tarde, la celebración de nn festiva! en que se 
ha de representar la obra Tambor y  Cascabel por el cuadro 
artístico de la .Agrupación Electra-Madrid y a beneficio de la 
referida entidad.

Y la Comisión Gestora acordó de conformidad.
67. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

16 de! corriente, en el que propone, conforme con la Secreta­
rla y la Sección, el reconocimiento y abono de un cuatrienio 
vencido en la cnantla correspondiente a! persona! obrero que 
se expresa en las relaciones que figuran unidas al expediente, 
pertenecierile a los Servicios de Limpieza, Jardines y Vías 
públicas, de cuyas relaciones han sido excluidos los compren­
didos en las del persona! que por acuerdo mimiclpal pasan a 
formar parte del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, asi 
como los diez primeros que figuran en la relación del ramo de 
Jardines, que han sido desglosados y tramitados por separado, 
por no estar afectos a la fecha de vencimiento de los restantes.

68. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 14 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones legales vigentes, los balances de 
comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas durante el primer trimestre del año actual por cuenta 
de los presupuestos de gastos e ingresos del Ensanche.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4.*—Benaflcentila, Sanidad y Policía Urbana

69. Aprobar las normas que figuran en el expediente, for­
muladas por la Delegación de Circulación, para la expedición 
de permisos de conducción de automóviles de alquiler, espe- 
cialnieiiíe auto-taxímetros, en las que se especifican los requi­
sitos que habrán de llenar los cotidiiclores y doannentadón 
que deberán acompañar para la expedición de los permisos ne­
cesarios, ciiyrts modelos, así como los de alta y baja de vehícu­
los, también figuran en el expediente; debiendo pasar éste a 
la Comisión de Hacienda y Eresiipuestos para la consignación 
en la Ordenanza de exacciones correspondiente de las pólizas 
y sellos que deberán llevar dichos documentos.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo modificaciones 
al reglamento de la Beneficencia Municipal vigente.

Y a propuesta de la Presidencia se acordó que el asunto 
quedara sobre la mesa, para que por la Comisión se estudiasen 
las enmiendas presentadas al dictamen y pudiera en la próxima 
sesión discutirse con conocimiento de las mismas.

A petición del Sr. Feijóo quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la denegación de la licencia solicitada para esta­
blecer una pescadería en la calle de ia Palma, 67.

Comisión de Subsistencias

70. Aprobar las bases que a continuación se expresan, en 
vi.sfa de proposición formulada por el Sr. García Gallo y otros 
señores Gestores interesando la adquisición de solares para 
la instalación rápida e inmediata de todos los vendedores que 
actúan en la vía pública y conforme con lo informado p o r»  
Negociado de Abastos: '

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid abre 
concurso de ofertas de solares para la instalación provisional 
de los puestos actualmente situados en la vía pública.

Segunda. Los propietarios de solares que deseen presen­
tar ofertas deberán efectuarlo en el término de veinte dias 
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de publica­
ción del anuncio en el Boletín O ficial.

Tercera. Las proposiciones se presentarán en el Registro 
general del excelentísimo Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina.

Cuarta. En las ofertas se hará constar e! precio del al­
quiler anual o el de venta de) solar.

Quinta, A la proposición se acompañará un plano, a es­
cala, del solar; debiendo expresarse la superficie y emplaza­
miento del mismo.

Sexta. En el caso de arrendamiento, el plazo mínimo de

Ayuntamiento de Madrid
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duración será de cinco años, prorrogable tácitamente por pe­
ríodos de un año.

No obstante e¡ plazo establecido, el Ayuntamiento podrá 
denunciar e! contrato en cnakiuiera de los años de su vigen- 
ctu, avisando previamente con dos meses de anticipación a! 
término de cada año.

Séptima. El excelentísimo Ayuntamiento podrá ejecutar 
en el solar arrendado las obras que juzgue necesarias para la 
instalación de los puestos, y vendrá obligado a dejar el solar 
coinpletainente libre en el caso de cesación del arriendo.

Oclava. El excelentísimo Ayuntamiento se reserva el de­
recho de re.solver el concurso, apreciando libremente las con­
diciones de los solares con arreglo a la mejor conveniencia en 
relación con el objeto a que se destinan, y podrá aceptar o re­
chazar his ofertas, sin derecho a reclamación alguna por parte 
de los concursantes.

71 y 72. Anular la adjudicación de la instalación y explo­
tación de dos bares en la planta baja del Mercado Central de 
I^escados, hecha por acuerdo municipal de t) de agosto último 
a favtir de dtifla Emilia Sánchez González y de D. Ricardo 
Carrascos« Morillas, respectivamente, con pérdida de la fianza 
pmvisiotial por ellos constiluída y demás efectos que especi­
fica el articulo 21 del reglamento de Coiitratación de obras 
y servicios municipíile,s, tuda vez que, transcurrido con exceso 
el plazo de diez dias que el artículo 18 de dicho reglamento 
señala para la constitución de la fianza definitiva, los adjudi­
catarios no lian cumplido tan inexcusable requisito; debiendo 
anunciarse nueva subasta, con sujeción a los mismos pliegos 
de condiciones.

A D IC IÓ N  SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

73, Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía presi­
dencia, fecha 17 del corriente, en el que propone, de confor­
midad con la Comisión de Gobernación, la designación del 
Gestor D, Francisco Morales l ’ ieguezuelo para Delegado de 
la Escuela-tuller Municipa] de Artes Industriales, « fin de que, 
en tiiiión del Jefe de la Sección de Personal y del Director de 
diclia Escuela, procedan a uuificHr toda la reglamentación del 
indicado Centro.

Asuntos y expedientas con dictamen de las Comisiones

Comisión 8.*—Ensanche

74. Adjudicar, como resultado del oportuno concurso res­
tringido celebrado a virtud de lo acordado en sesión de 14 de 
agosto ultimo, a D. Puscasio Alejo, por ser su proposición, 
entre las presentadas, la más beneficiosa, las obras de Instala­
ción y suministro de tuberías y bocas de riego y de conslruc' 
dón de absorbederos y reforma de los existentes en la plaza 
de Olavide, con hi baja de 30 enteros por 100 y demás 
condiciones admitidas por el concursante, según consta en los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas que sirvieron de base a! concurso; debiendo efectuar el 
depósito de 3.094,20 pesetas, 10 por 100 de la cantidad en 
que se fijó el precio tipo total de hi obra, eti la Caja general 
de Depósitos, a disposición de lu Alcaldfa.

Comisión 4 Benefloeiiola, Sanidad y Potteta Urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases del concurso para la recogida de basuras domici­
liarias en la capital.

Y previas munifcsíaciones que constan en acta, se acordó 
que la Comisión de Policía Urbana se reuniera y estudiara 
luievamente el dictamen con un voto particular que habla for­
mulado el Sr. Soler y las enmiendas presentadas, celebrándo­
se, si la Alcaldía lo estimase preciso, una sesión extraordina­
ria para tratar de este asunto,

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aeoplos

75. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números 424 al 437, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes 33,795,70; 5.641,78; 7.259,55; 815,93; 
2.064; 7 335,78; 758; 633,50; 473; 673,50; 2.100; 2.797,20; 
16.168,88, y 4.770 pesetas, comprensivas de los suministros 
verificados por los proveedores que en ellas se mencionan; 
debiendo ser cargo dichas sumas a los créditos consignados 
en los conceptos 132, 133, 134. 135, 136, 138, 170, 341 (de! 
Interior), 29, 30, 32 (del Ensanche) y 224, 136 y 133 (de) Inte­
rior), del vigente presupuesto de gastos, respectivamente.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las dos siguientes:

76, Una, del Sr. Andueza, interesando la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, al objeto de pro­
ceder al ensanchamiento de la plaza de Antón Martín, de gran 
tráfico, y a la construcción de un Mercado en aquel sector, 
que vendría a sustituir el mercadillo existente en el mismo;

Primero. Qne por los técnicos municipales se haga un 
proyecto de ensanchamiento de la plaza de Antón Martín y de 
construcción de un Mercado para recoger y sustituir el merca- 
diüo de Santa Isabel y Torrecilla del Leal, a base de ex­
propiar los viejos edificios que existen en la manzana compren­
dida entre la primera de las indicadas calles y las de Atocha y 
Fernán Núñez, y que son: una con el número 50 de la calle de 
Atocha, otra con los números 52 a 56, la Parroquia de San 
Salvador, el Salón Doré y, por último, mi solar. Además, por 
la calle de Fernán Núñez una fila de cajones de escasísimo 
valor y por la calle de Santa Isabel la casa que hay a la entra­
da, o sea la que figura con el número 50 de la calle de Ato­
cha, y otra fila de cajones también de escasa valoración.

A juzgar por la infonnacióii técnica que posee el que sus­
cribe, la expropiación de las edificaciones de toda la manzana 
no excederla de dos millones de pesetas.

Segundo, Que se estudie si conviene la concesión a un 
particular del nuevo Mercado, con reversión a ios veinte años, 
para que sea construido en un plazo breve y a su costa, sin 
otro desembolso para el Ayuntamiento que e! de las expropia­
ciones, derribos y urbanización.

Sea cualquiera la solución que se adopte para el nuevo 
Mercado, deberá reservarse uii sitio preferente a cuantos in­
dustriales ocupan locales en las casas y cajones expropiados, 
asi como a los vendedores con situado fijo en e! mercadillo de 
Santa Isabel y Torrecilla del Leal en la fecha de esta propo­
sición.

77. Otra, de los Sres, García Gallo, Soler, Otero y Ríos, 
interesando se autorice al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente de la Comisión Gestora del Ayuntamiento de Madrid 
para gestionar y solicitar del Gobierno la concesión de la cruz 
de Beneficencia paro los Sres. D. Cosme Valdovinos García 
y D. Antonio Caballero, Médicos cirujanos de la Beneficencia 
Municipal, y D. Francisco González Duarte, Practicante de) 
mismo Cuerpo, por la meritisima, delicada y difícil interven­
ción quirúrgica hecha en la noche del 19 de febrero de 1928 
en la persona de Alejandro Salas Pajares, en el Equipo Qui­
rúrgico del Centro, y que por el excelentísimo Ayuutamienío 
se comunique de oficio a dichos señores !a felicitación por la 
referida actuación.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes

PROPOSICIONES

78. Una, suscrita por el Sr. Otero, en la que, teniendo en 
cuenta que una de las obras más necesarias para completar el 
desarrollo del Ensanche de Madrid es la apertura de la calle 
de las Américas, que ha de unir la Ronda de Toledo con los 
paseos de la Esperanza y de las Acacias, propone que la Sec­
ción de Vias públicas y la Sección Técnica Fiscal procedan a
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n

redactar con urgencia el proyecto de apertura de la calle de 
las Américas (proyecto de ejecución material y proyecto de 
expropiación), para someterlo a la aprobación de la Comisión 
de Ensanche.

79. Otra, del Sr. Mnníán, en la que, teniendo en cuenta 
que para verificar la comprobación y análisis de ios productos 
que se adquieren por el Scivício de Acopios, para determinar 
las calidades y condiciones de los mismos, se hace necesario 
crear im organismo técnico que realice en forma los estudios 
necesarios, propone que para el próximo ejercicio económico 
se acuerde la creación de un Laboratorio de Análisis industria­
les, Ensayos y Valoraciones de productos, cuya organización 
y demás aspectos serían resueltos en su oportunidad por ¡a 
Comisión que en definitiva haya de resolver sobre los mismos.

80. Otra, del mismo señor Gestor, en la que, teniendo en 
cuenta razones de equidad y en atención a que los antiguos 
Guardas de la Casa de Campo reúnen indudablemente las 
condiciones que para tal servido se exigen, interesa que di­
chos Guardas se incorporen al Cuerpo de Guardería urbana y 
rural, reconociéndoles de tai suerte los innegables derechos 
que para desempeñar tales fiinciohcs reúnen los funcionarios 
de que se trata.

81. Otra, del Sr. Garda Gallo, proponiendo ia adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta el crecido minierò de instancias que exi-sten en solicitud, 
de ingreso en el Colegio Mimidpa! de San Ildefonso, que tío 
se pueden atender por las pocas vacantes que se producen 
anualmente, y en consideración a que el mencionado estable­
cimiento ha sido ampliado para dar cabida a 150 alumnos:

Primero. La ampliación de diez plazas sobre el número 
actual de alumnos del Colegio de San Ildefonso, cuya manu­
tención y demás atenciones serán cubiertas durante el presen­
te ejercicio con las consignacioifes presupuestarias actuales.

Segundo. Que cuando el excelentísimo Ayuntamiento re­
suelva elevar la plantilla de alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso a 150, a cuyo fin se realizaron ya las obras de adapta­
ción en el edificio, se tengan en cuenta a todos los efectos las 
diez plazas que ahora se anipKen, por considerarlas como 
aumentadas cu aquella oportunidad.

Con lo que se levantó la sesión a las doce de la mañana.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 11 del actual, y 
a propuesta de la Comisión 4.“, se ha servido adoptar el siguiente 
acuerdo como ampliación del artículo 27 de las Ordenanzas mu­
nicipales:

«El uso de altavoces se consentirá en los domicilios particula­
res hasta las doce de la noche siempre que no constituyan molestia 
para los vecinos, pues si se formulase alguna reclamación y fuera 
comprobado su fundamento serán aquéllos prohibidos.?

Lo que se anuncia a! público para general conocimiento.
Madrid, 15 de octubre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento de lo acordado por 'a Comisión Gestora de 
este excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 27 de septiembre 
último, se abre concurso público, por término de veinte días hábi­
les, a contar desde el siguiente ai de la publicación de este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, para la adquisición del 
mobiliario que se detalla en la base primera del pliego de condi­
ciones formulado al efecto, con destino al Grupo escolar Eduardo 
Benot, y arreglo del depositado en el Grupo para utilizarlo en los 
servicios y clases.

Todos los muebles objeto de este concurso que no vayan de­
tallados en otra forma serán construidos en madera de pino seca, 
de Soria o Balsaiu, barnizados en su color, y se ajustarán exac­

tamente a los tipos y modelos existentes en el citado Grupo o eu 
otros similares.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto, para conoci­
miento de los interesados, en el Negociado de Ensefíunza de esta 
Secretaría, podiendo ser examinado en las horas de once de la 
mañana a una de la tarde, durante los días comprendidos en el 
plazo que se cita en este anuncio.

Lo que se p:me en conocimiento del público en cninplimienlo 
de lo preceptuado en las disposiciones vigentes que regulan esta 
materia.

Madrid, 16de octubre de 1935- — El Secretario, M . Berdejo.

Eu cumplimiento de lo acordado por la Comisión Gestora de 
este excelentísimo Ayuiitainiento en sesión de 27 de septiembre 
último, se abre concurso público, por término de veinte dias hábi­
les, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, para lu adquisición dcl 
mobiliario que se detalla en la base primera del pliego de condi­
ciones formulado al efecto, con destino al Grupo escolar Conde de 
Peñalver, así como el arreglo del existente en el mismo.

Todos los imiebles objeto de este concurso que no vayan de­
tai ados en oirá forma serán construidos en madera de pino seca, 
de Soria o Balsain, barnizados en su color, y se ajustarán exacta­
mente a los tipos y modelos existentes en el Grupo escolar Lope 
de Vega (calle de Inglaterrn, 12).

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto, para conoci­
miento de los interesados, en el Negociado de Enseñanza del exce­
lentísimo Ayuntamiento, podiendo ser examinado en las horas de 
once de la mañana a una de tarde, durante los días comprendidos 
en el plazo que se cita en este amincío.

Lo que se pone en conodmiento del público en cumplimiento 
de lo preceptuado en las disposiciones vigentes que regulan esta 
materia.

Madrid, 17 de octubre de 1935. — El Secretario, M . Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en los disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo munici­
pal, fecha i!  del actual, por virtud de! cual se suplementa en la 
cantidad de 200.000 pesetas el concepto 362 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, mediante transferencia de los con­
ceptos 60 y 63 del mismo presupuesto, en la proporción de lOO.OCO 
pesetas por cada uno de dichos conceptos, destinándose la citada 
suma a ia conservación, reparación y tapadp de calas y aceras 
hasta el fina! del ejercicio en curso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de octubre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

Como consecuencia del ruego formulado por el Gestor señor 
Andueza en la sesión pública ordinaria celebrada el 27 de septiem­
bre último, el excelentísimo señor Alcalde Presidente lia dispuesto 
se recuerde a todos los Jefes y funcionarios de las diferentes de­
pendencias y servicios municipales el estricto cumplimiento de la 
advertencia formulada reiteradamente con anteríCTidad respecto 
a que pongan el máximo cuidado en inutilizar todas las pólizas y 
sellos de los expedientas que se tramiten en las oficít as de es'e 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia en el Boletín del Ayuntamiento de M adrid 
para conocimiento y debida cumplimiento de la expresada dispo­
sición de S. E. por parte de todos los funcionarios de este Ayun­
tamiento.

Madrid, 22 de octubre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.
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Subastas // concursos pendientes en et día de luni, con expresión 
de su cuantía ¡j fecha de celebración

ulA
lie lu siibnntH 
u co lie II ruó

Ü8 nclubre

,10

51

13 nwvbrc.

iA

ü novbre.

16

OliJKTO [JB LOS MISMOS l'I '.S flIA S
SUBASTAR

Derribo y (iprovecliíimiento t!e los itio-' 
lerifiles de bi case iníinero J9 de la 
calle de Coiicepcirtii Arenal,— Pre­
cio tijio .....................................................

Suministro, ditrniile dos iiflos, de pien- 
f 08 p firfie lradom iiiiietilodd geiiado 
de tos distintos servidos municipa' 
lee,— Importe anuid calcnliuto.. .  . 

Obras de reforiiin y a tupi i acida en el 
Mercado y Matadero de Aves.--Pre­
cio tipo ............................ .............. .

Sumírii.stro de cemento porilarid arti­
ficial con destino a todos los servi­
cios y depcudciicitis iminicipales, du­
rante dos aflüs.—Importe umitd ca¡-
culado...................... ........................

Derribo y apnivecliumiento de los ma­
teriales de los pabellones, cobertizos 
y armados de madera exislentesen 
el nutigiio atadero de tn Paertu de 
To ltd o ,— Precio tipo............ ..............

5.DÜ0

,mo^o

8D.dÜl,ai

8«.0: 0

23 5tW

CONLTIR.SOS

Oferta» de terreno en el que baya de 
constrairae la ca- illa sanitaria deno- 
luínada de Toledo —PIa/,0 de admi- 
ríOii de iiroposiciones: (jiiitice días 
bnbiics, que empezarán a correr y 
cotitarse desde el siguieiiie a aquel 
en qne apnrezca el iitimu'io en el Éo- 
i.rtIn om. AviJNtA.MiKNTo 08 M aohio y 
terminarán en ta fecha que ul marjíeit 
se iiidicii.

Siimitiisiro, dui nutemi ailo, de cáma­
ras y cubiertas para los auloiud- 
viles muuidpales.— l’luzo de admi- 
siún de proposiciones: tielutn días 
hábiles, que empezaráti o correr y 
contarse desde el sifiniente a aquel 
cu que aparezca el anua Ío en la Ga- 
ce:a de Madrid y tei iuiunréii en la fe­
cha que al mnrgeii se indica —Im­
porte calculado........ .........................

28 octubre

iUne rechWHtcinnê  noi ilii’t lUiix heibtl s, 
tpir l•llwiv̂ rm n confiirseiíe.iiieel M'uiilente 
til rii ipir iinIIreten el iininicio «t W Holi’lln 
Otidiil i/e lo pl̂ ol<lllrlll // terininnn en Ut te- 

chn tí IIP (1/ mnruen ,n' e.ivresii; '

l'i.'i.rOO

Derribo y nproveclmmieiito de los ma- 
tcriules de la cusa niiiuero 1 de lu 
calle de Alburtinerque y 21 de la del 
fáirdcnnl Cisneros. -  Precio tipo.. . 6.Ü00

CONCURSOS
Celebrado y declnrudo desierto por falta de licitadores el ante­

rior concurso niumcindo pnru admitir ofertas de terreno fea el que 
baya de construirse lu casillu sunílaria deiiomlimda de Toledo, el 
exceleiillsiiiio seflor Alca ble Presidente de la Coinisiáii Gestora 
Municipal, por su decreto de Id del actual, se ba servido disponer 
se animcie nueva lidtadón, bajo las mismas condiciones que figu­
ran insertas en d  Hoi,ktín dei, A vuntamiento m; M a orno del dta 18 
de septiembre próximo pasudo.

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretaria, diiraate las horas de di z a nati, lodos los días no fe- 
rindos qne medien luistn el del reniate,

1-0 qne se imunda ni público para sti conocimiento.
Madrid, 18 de octubre de ISH5.—F,l Secretario, M . Berdejo.

guíenles bases para la adindicadón del »Premio Lope de Vega» 
correspondiente a! año 19.15:

Primera, La Comisión Gestora del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid convoca un concurso de trabajos en prosa para 
otorgar nn premio titulado «Premio Lope de Vega», dotado con 
10,00 J pesetas, con el tema Lope de Vega madrUeño, comedió­
grafo i¡ "sacerdote.

Segunda, A este concurso pueden acudir cuantos escritores 
espadóles o liispanoiimerb-anos lo deseen.

Tercera. El premio será Indivisible.
Cuarta. Para la presentación de originales se fija un plazo 

de tres meses, que comenzará a contarse a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta convocatorio en el Boletín del A yun­
tamiento DE M adrid,

Quinta. Los trabajos lian de ser necesariamente originales e 
inéditos.

Sexta. El Jurado encargado de adjudicar el premio se com­
pondré de un Académico designado por la.Academia Española de 
la Lengua, otro Académico por la de la Historia, un miembro de 
la Sociedad Amigos de Lope de Vega y el Gestor Delegado del 
Teatro Españid o, en su defecto, un Gestor designado por la 
Alcaidía.

; '  Séptima, Dicho Jurado deberá emitir dictamen resolutorio en 
el término de nn mea, a partir de la terminación del plazo de pre­
sentación de originales..

Octava. Los trabajos se presentarán durante el plazo indi­
cado en ¡a condición quinta, en el Registro general de la Secreta­
ria del exceteiilísinio Ayuntamiento ([irimera Casa Consistorial), 
y en las horas oficiales de despacho al público, de once de la ma- 
ñann a una de la larde, en un sobre cerrado, con un lema, y con­
teniendo el nombre, apellidos y señas domiciliarias del autor, para 
ser conocidas en el caso de resultar el trabajo premiado, debien­
do exigirse, a 1a presentación de cada trabajo, el correspondiente 
recibo expedido por el Registro general de) Ayuntamiento,

Novena. El Jurado elegirá un trabajo, si así lo considerara 
justo. En caso de estimar qne ninguno de los trabajos presentados 
reúne las condiciones debidas, podrá declararse desierto el con- 
nirso, sin derecho a reclamación alguna por parte de los con­
cursantes.

Décima. Los autores de ios trabajos presentados que no 
hayan sido elegidos por el Jurado dispondrán de¡ plazo de nn mes, 
a contar desde la aprobación del fallo del Jurado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento, para retirarlos; siendo indispensable a este 
efecto la presentación del recibo expedido por el Registro gene­
ral del Ayuntamiento. Transcurrido dicho término se ordenará la 
quema de niaiiiiscritos no elegidos.

Undécima. El autor del trabajo premiado conservará ía pro­
piedad del mismo y podrá publicarlo a su costa, haciendo cons­
tar la circunstancia de ser tpremio Lope de Vega» del Ayunta­
miento de Madrid.

Lo qne se hace público o los oportunos efectos.
Madrid, 18 de octubre de 1935.—El Secretario, M. B ehdéjo,

Ln Comisión Gestora de este exceb nttsimo Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el á del nctuul, Im tenido a bien aprobar las si-

l k :e n c ia s  e x p e d id a s

Por 1.a S ucción 2.“ (F o m e n io )

Reformas: Conde Duque, ñó; Vicente Blasco Ibáñez. 40; Gale­
ría de Robles, lü; Eduardo Dato, 32; Tetnán, I I ;  Montera, 20; 
Luna, 34; Silva, 2; Fnencarral, 3!; Alcalá, 39; Segovia, 29 dupli­
cado; Campillo de Mundo Niu-vo, 2; Cava Alta, 13; plaza de Nico­
lás Salmerón, 9; Jesús del Valle, 7; Fernando VI, 3; Pérez Gal- 
dós, 6; Corredera Alta de San Pablo, 20; Avenida del Conde de 
Peñalver, 17; paseo de Recoletos, 2.‘i; Alonso Heredia, 18 dupli­
cado; Avenida del Doctor Federico Knbio y Gali, 78; Francos Ro­
dríguez, 19; .Ambrosio Vallejo, 12; Bravo Miirillo, 261; Pamplo­
na, 11, y Palenciu, 37,

Ayuntamiento de Madrid .
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P A G (J S

MAuns  íi 1 tUJirr A i> o s
Créditos Aiternciones

Hasta el 12 üel 13 al 19 Total basta el 19
C A P I T  U L (J S Aumentos de octubre de 1935 de octubre de 193,') de octubre de 1935

Feaetaa Pesetas f̂ tíSEíat

1.“ Obligaciones (jenerttlea................ ................ 28.592.591,17 » 16.952.892,1 76Í.253,.88 17.716.145,98
2 °  Representjtriíin n’ im icipal........................... 132.250 » 93.459,94 » 93.459,94
3 .°—Vigilancifl y se^nriiind.................................. 6,644,89.1,75 4.820.734,78 » 4.820,734,78
4.®—Policía urbana y nn a l................................. ¡4.962,157,60 » 4.940.810,06 740.863,76 5.681,673,82
5.®—Recaudación................................................ ., 2.498.6.12,50 1.908 953,37 2.121,46 1.911,074,83
6.®—Personal > materíiil de oficinas................. 7.939.885,87 » 5.553.410,59 13.499,45 5.566.910,04
7,“—Salubridad e Hiüi'‘tie.................................. 8.139.162.75 5,360.160,16 124,782 45 5.481.942,61
8.®— Beneficencia................................................... 6.763.852,55 » 4.322,208,67 2.114,74 4.324.323,41
9,®—Asistencia social.................... ........................ 2.847.558.53 » 1.275,548,45 5.807 1.281.3.55,45

10,®—Inatriicción pública.................................... 6,310.322,40 y> 4.356.118,79 2,089 4,358.207.79
11.®—Obras públicas.............................................. 10.853.757,81 « 6.738.815,35 191.659,02 6.930.474,37
12.®—Monies............................................................. 500 » ■V5 » 375
13,®— Fomenio de los intereses comunales.. .. 445.Ü00 385.000 » . 385.000
¡4.®—Maticomiintdades............................................ » ■ » » »
15.®—Entidades menores........................................ ■ñ » » »
16.“—Agrupación forzosa del Municipio.......... » i» » 9
17,°—¡mil re vis tos...................... .. • • t . ; .............. 400.000 212.319,14 594.746,75 1.168,90 595.913,65
18.®—líesultas......................................................... » í> » 1» í

96.530..564,98 212.319,14 37.303.23'4,01 1.847.357.06 59.150.591,67
Resoltas incorporadas,........................................... 14.468,013 » 10.732.300,14 2.! 03,52 10.7.34.408,66

Sum as .......... 110.998.577,93 212.319,14 68 035-5.34,15 1.849 466,18 69.885 000,33
Pagos por devoluciones de ingresos.............. > » 458,109,47 . 1.257,89 459,.367,36

T o t a l  ue paqos.......... 110.998.577,98 212.319,14 68.493.643,62 1,850.724,07 70.344.367,69

B A L A N C E , P E S E T A S P E S E T A S  ,
Ingresos formalizados..................... ................................................... , .  .............  i ...................... 71.502.176,52
Idem devreltos................................................................................................  ............................. 459,367,,36 71,042,809,16

Pagos realizados.................................................. ..........................- • .......... . . .  . . .  . . . 69.885.010,33
Idem reintegrados..............  .....................................  ............................ ■ • ■ ■ 695.071,17 69.189.929,16

Existencia en Depositaría....................................... 1.852.830

I l i T E R V E N C I O l i

I N T E R I O R

Ingresos y pagos reaÜEados por cuenta del presupuesto de 1933 

I N G R E S O S

É''EL tti -r K]

1 |

^1
■í)i

1 INGRESOS FORMALIZADOS -V
Créditos

presiipizestos Mxsld el 13 Del 13 h! la Totnl basta el 19
C A P I T U 1. O S - de octubre de tbili de octubre de 1935 de octiibr* de 193.5

• l
Mesetas \ l'esetiii Pesetas /VSRfftA

! ,®—Rentas............ ................................................................................ 431,192.68 183,482,66 850 184.332,66 n i
2,®—Aprovecliamienlos de bienes conmnalea ............... .................. 3.544 600 644,013,50 53 644.066,50 /■ ) 1
3." —Subvenciones ...................... ...............................................  . . . - » » ■ i'Í
4.“—Servicios nutulctiializtidoB.............. .............. . . . . .  ........... . » »
5,® —Eventiialea y eifraordinarios................................................... 2.918,634.09 2.348.514,68 173,80 2.343.688,48  ̂ ! 1
6.®—Arbitrios con fine« no fiscales....................... . » y> » 11
7,® -  Cbiitrihucitines especiales................................ ............. 2S0.onn 129.999,98 » 129,999,96
8.®—Derechos y tasas..............................................., ......................... 24.603.516,92 16.392.890 09 806.8,53,29 17.199 743,38 . al
9.®—Cuolas, recargos y partícipadoiies en tributos nacionales , 22 576.545,61 15.019,629,35 264 15.019,893,35

I0.°—Imposición uiiintctpnl...................................... ............................. 41.650.000 27,090.127,06 595.418 67 27.6a5.545,73
II.®—Multas.............................................................................................. 526.00C 212.670,02 5.401,30 218.Ü71„32 .;íí
12.®—Mancomimidades............................................................... . . . If) 'A »
13.®—Entidades menorea.................... ........................................... .... le ■ » S
14,®—AgrnpHcióti forzosa del Maiiicipío.............. ........................ » n Ì
15,® —ííesiiltas.........................................................  ........ ................. . a » y> 1.

96.5.35.509,30 62.024.327,32 1,409,011,06 63.4,30.341,38 k.
Resultas incorporadas........................................................................... .. 11.912.013 8.069.001,17 2.8.33,97 8.071,835,14 • Jt

Sumas.......................................  . . . . 108.447.522,30 70.090.328,49 1.411.848,03 71.502.176,52
Ingresos, por reintegros de cantidades libradas.............................. 692.348,70 2.722,47 695.071,17

T otal or monesos.......................... .. 103,447.522,30 70.782.677,19 1.414.570,50 72.197.247,69

k' ■

Ayuntamiento de Madrid
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E N S A N C H E

/apresos y pagos oerificadns por cuenta del presupuesto de t935

I N Ci l< E S O S

C  A P ( T (I 1. O  S
1, “—líeiitH»................................................................  ...............................
2, ®—AprovudiHtiilento ile blenpn cninimíileB.... .................
3, “ —Snbvem-lones............................................................................  .
■1.“ —Eveiitm iles e iinprevlBtoB.................... ....................... ...............
5,“—Cnnlribiicioiiefi eBpeciiile«.......................................................
3.“- - CuoIhh, rtJctirgüH y píirticlpHcionea en tribiiloa micionfiles....................................................................................................
8.°—Heaiillna........................... ..................... ...........................

por reintegro ile cttntfdmtea llbrutlhK........T otal

Créditos

tirefmpn«flío«

PcBefíî

TOOO
35L800

»
18 500 000 

»
2.986.000

21.837.800

21.837.800

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 13 
de octubre de 1033

Pesetas

5.950

451.023,40

10.387.007,11
223,56

rS.273,288,73

28.117.492,80
2,090,20

26.119.583

Del 14 ni 20 
de nctiibre de 1935

Pesetas

2.845
115

2.960

Total basta el 20 
de octubre de 1935

Pesetas

5.950

453.868,-10
>

10.387.007.11
223,56

15.273.288,73

26.120 337,80 
2.205,20

26.122,543

P A Ci O S

(1 A P I T i l  l. OS

lü b llg n rk iiie w  getieniles.......................................
a.“—l ’nlid« tirbiiiiH y riirtil.................... ........................3,"—(IdHldfi (le renimltidAti......................................................
1."— Peratnial y miiteriol de oficlmia............................
5.®—Anlatenelu aodnl............................ ......................
3.“ -ObrtiH jiiibliciia............................ ..........................
7. ®—itiipreviBloB........  ..................... ...............
8. “—líttBtillfm....................................................

PiigoB pur ilevoliidoneH de ingreauH.....................................T otal. .  .

Créditos 

ai) to riza don

Pesetas

10.701.605
2.024.976,21

993.000 
1.'233 810

350.000
5 922 537,50 

91 764 
»

21.317.692,71
r

21.317.692.71

PAGOS EJECUTADOS

Ilastn el 13 
de octubre de 1935

Pesetas

7.478.611,91
1.683.114,36

802.953,72
852.170,65
153.863,75

4.020.C26.29
10.541,68

4.279.603,18

19.280.915,54
300

19.281.215.54

Del 14 u1 20 
de octubre de 1935

Pesetas

84.002,93
»

84.002,96

Totnl basto el 20 
de octubre de 1935

Pesetas

7.478.641,91 
1.687.941,86 

802.953,72 
a52 170,65 
153,863,75 

4.099.201,75 
10.541,68 

4.279.603,18

19.364.918,50
300

19.365.218,50

B A L A N C E ,

Ingresos formalizados.................................................................................. ............... ■ ■ ........ ..........

P E S E T A S P E S E T A S
26.120.337,80

300 26.120,037,80

19.362.713,30
19.364.918,50

2.205,20

0.757.324,50

Mudrid, 21 de octubre de 1935.—El Interventor municipal, Ramiro Dias Sobrado.
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Colizactón en Bolsa de 'los oalores mùnicipales durante los dias que se expresan

■ Empréstitu de IBHM.— UhligHcloiie« de iüU peaeta#, al
3 por lOD............ .....................................................................

Eipropiacionea en el Interior {de 1909),—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100.........................................................

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 5UÜ pesetas, al
5 por 100..................................................... ..............................

Empréstito de ¡918.— Oliligacioiies de 500 pesetas, al
5 por 100......................................................................................

Empréstito de 19a3. — ühügacíones de .500 pesetas, a¡
■5,50 por 100.................................................................................

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100................................................................................

Empréstito de 1929,— Obligaciones de .500 pesetas, al
5 Dor 100......................................................................................

Empréstito de 1931.— Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al .5,50 por 100........................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100............................ ..........................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, a! 5,50 por 100........................................................

Obligaciones del Ensaiidie de 1931, — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100...............................

Obligaciones dél Ensanche de 1931, — Obligaciones de
2,500 pesetas, serie B, ai 5,50 por 100............................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5,000 pesetas, serie C , al 5,50 por 100............................

Anterior UiH U Dia 19 Dia IS ÜlB 17 Día tE Dili ta

123 o/o » » » » »

98 98 » » » & J)

91 91 » A '91,25 a »

91,25 » J) 91 91,2i ■ »

98 98 97,50 97,50 97,50 » 1

98,50 » » » » 98,50 »

90 > 90,50 90 9 90,25 »

100 too 100 100 100 100 t

100 too 100 100 100 100 n

100 100 100 100 too 100 »

100 loo 100 100 100 100 ^

100 100 hlO ¡00 100 ' lOO £

100 100 100 100 100 100 *

Arbitrio sobre e s c a p a r a te s , vitrinas, toldos y  cortinas
t

Se pone en conocimiento délos señores contribuyentes por el 
arbitrio sobre escaparates, vitrinas, toldos y cortinas que ha que­
dado abierta ia recaudación voluntaria de los recibos correspon­
dientes al .segundo semestre del actual ejercic o en las oficinas 
recaudadoras que a continuadón se citan, en las que podrán ha­
cerse efectivos hasta el d a 20 de noviembre, a partir de cuya fecha 
se procederá a la exacción por el procedimiento de premio y 
con el recargo por linico gr.ido deí 20 por 100, sin más notific ción 
tii requerimiento, ■

Madrid, 11 de octubre de 1935.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones, A. Santana.

RECAUDACIONES qUE SE CITAN
Centro: Barco, 9,
Hospicio: Chinchilla, 4.
C^hamberi; Ctivarrnbias, 13,
Buenavista: Monte Esquinza, 36, entresuelo. 
Congreso: Gobernador, 33,
Hospital: Caravaea, 4. ■
Inclusa: Oso, 21,
Latina: Orafa), 17, principal derecha.
Pal. c í o : Fomento, 18.
Universidad: Ferqando el Católico, 46.

P O L I C I A  U R B A N A

TENENCIAS DE ALCALDÍA

OlSTRtTO DE BUENAVISTA
Juicios celebrados en la última semana

Apercibidos...........................................................................
Pendientes.............................................................................
Multados................................................................................

Total................ ....................

Importe de las multas impuestas, 329 pesetas.

4
3

52

59

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD
Denuncias y ftiicios celebrados en la última semana

Denuncias presentadas y motivo de las mismas:

Obras sin licencia ....................
Cuartos iidiabitables ..................
Tender ropa en los balcones-----
Revoco de patios y medianerías.
Repartir prospectos....................
Fijar carteles en las incitadas... 
Venta de géneros adulterados,,

19
12
19
18
25
21
35

Total. 149

Juicios celebrados:

Apercibidos. 
Multados , , ,  
Ai apremio..

108
41
36

Total. 185

Importe de las multas impuestas, 986 pesetas.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

5erí'/c/os prestados por el Cuerpo de Bomberos en los 
del 70 a l 16 de octubre de 1935

días

Día 10, San Bernardo, 10; se recibió el aviso a las 20'45 y se 
terminó a las 20'55; motivó el servicio e) incendio de la grasa de 
un ascensor.

Día 10, Andrés Mellad", 55; se recibió el aviso a las 22 y se 
terminó alas22'50; motivó el servicio el incendio de! hollín de una 
chimenea.

Día 10, Aduana, 11; se recibió el aviso a las 22'40 y se termi­
nó a las 22'50; motivó el servicio la rotura de una cañería del agua.

Día i 1, Ercilla, 11; se recibió el aviso a las lOT i y se terminó 
a las 10'35; motivó el servicio el incendio dei hollín de una 
chimenea.

Ayuntamiento de Madrid
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Dill I I ,  General Ricardos, 4; se recibid el aviso a la 14'35 y se 
terminó a las 14'45; motivó d  servicio el incendio de ia cortina de 
lina  tienda. .

Día 12, Cea Bermudez {via pública); se recibió d  aviso a ias 
8'25 y se terminó a ias 8'40; motivó el servicio retirar iiiia ban­
ders extremista,

Dio 13, Cementerio Municipal; se recibió el aviso a las i 1 3ñ y 
se terminó a las 12'2ii; motivó el servicio el Incendio del osario- 

Dio 13, Ayala, ñ»; se recibió el aviso a las'JC/íiO y se terminó a 
las z0'30; motivó el servicio un cortocircuito. _

Dio 1.3, Ayala, 57; se recibió el aviso a las 21 45 y ee terminó a 
las 21'55; motivó el servicio infirmarse el aceite de tina sartén.

Día 14, SantLsima Triniilad, .33 y 35; se recibió el aviso a los 
6'25 y se t> rmimi a las 9' 5; motivó el servicio el desagüe de im
piso iiinndado, ................

Día 14, Libertad, 8 (Puente de Vallecas); se recibió el aviso a 
las l l ' tO y se terminó a las I2'15; motivó el servicio el Incendio
de la armadura. . , *

D(a 14, San Bernardo, 87; se recibió el aviso a las 18 y se ter­
minó a las 18'25; motivó d  servicio el incendio del liollín de mía 
ciiimenea. , , , , ,

Día 14, Alenza, 28; se recibió el aviso a las 18 55 y se terminó 
a Itis 19 10; motivó el servicio d  incendio de unos trapos.

Din 14, Carrera de San Jerónimo, 3.i; se recibió el aviso a las 
21'iO y se terminó a las 2I'3  ■; motivó el servicio el incendio del 
liollln de mm ciiimenea. .

Din 15, San Bernardino, 2; se recibió el aviso a la 11 55 y se 
terminó a la 12'15; motivó e) servicio d  incendio de unos ca)oiies.

Din 15, )orge Juan, í); se recibió el aviso a las 14 y se terminó a 
las 14',30; motivó d  servicio él incendio del hollín de una chimenea.

Día 15, Palme, frente al número 5fl(vla público); se recibió el 
aviso a las 23'4Ü y se terminó a las 23'55; motivó el servicio el in­
cendio de nn amoinóvil.

Dio 18, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 14 y se ter­
minó a las 15'27; motivó el servicio e! Incendio de monte bajo.

Día m, Snii Marcos, 37; se recibió el aviso a las 14'22 y se ter­
minó a las ¡4'37; motivó el servicio ur. cortocircuito en un ascensor.

Dia 1(1, Nao, 0; se recibió el aviso a las I0'4O y se terminó o 
los 17U5; motivó d  servicio el incendio del hollín de «na chimenea.

S k Ií  VICIO S ECXTHAOliDINAUIOS
Visitas giradas por el Arquitecto segundo Jefe, 20, e fdeni por 

los Jefes de zona, 57.—Total, 77.
Madrid, 17 d octubre de IH.35. Por el Aniuitecto Director, 

Alfonso María G. Vega.

BENEFICENCIA

INSTITUTO ANTIDIFTÈRICO MUNICIPAL

Estadística de los senikios prestados en el mismo duratile 
el tercer trimestre de 1935

MES OE JtlI.IO
Enfermos asistidos por primera vez..................................  288
Idem id. eti veces sucesivas ........................   173
Idem boapitallzados..................    9

Operaciones:

Intubaciones.............................................................................  9
Otras operaciones................................................................. D

Inyecciones: .

ümiiúdlun.. ..............................................    18
Bismuto...................................................................................  33
Sueru antidiftérico.................................................................  138
Otras inyecciones.................................................................. 6

Total.......................................... 085

Suero antidiftérico, 7.990 c. c.

-MES DE AGOSTO
Enfermos asistidas por primera v e z ...........
Idem Id, en veces sucesivas.........................
Idem hospitalizados.........................................

Operaciones:
Intubaciones.................................................
Traqiieotomlas................................... ...........
Otras operaciones........................................

Inyecciones:
Omnadina ..................................................
Bismuto............................................................
Suero antidiftérico.......................................
idem giticosado............................................
Canforetil........................................................
Otras inyecciones ................. ......................

T oia t.................
Suero antidiftérico, 10.660 c. c,MES DE SEPTIEMBRE

Enfermos asistidos por primera vez .. ..
Idem Id, en veces sucesivas........................
Idem liospitalizados....................................

Operaciones:
Intubaciones................................................
Traqucotomias................................................
Otras operaciones.......................................

Inyecciones:
Omnadina......................................................
Bismuto....... ..............................................
Suero antidiftérico.......................................
Idem gliicosado..........................  • ............. ‘

anforetil....................................................
Otras inyecciones.......................................

Total .................T otal d e  servicos . .
Suero antidiftérico, 11.410 c. c. •

I . l l l

1.322

3.118

CEM ENTERIOS
tnimmaciones ver i tiendas desde et 15 al 21 de octubre de !935 

y en igual periodo del quinquenio anterior

1 N H (J M A C 1 Ü N E S
CEMENTEIS IOS

1W3 10Î4 1033 1933 1931 1030

Municipales. .............. 203 233 G08 307 ■247 239
San Justo...................... 3 1 4 2 6 3
Sun Lorenzo.............. 5 9 6 2 6 8
Su uta Maria..........  . . . 1 3 3 1 3 3
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

5 4 6 3 3 3

la Concepción.......... í . » > » »

217 250 2'7 315 265 256

Petos lubiituados eii los
34mimicipales............... 1 13 36 35 36

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía publica, línea......................  0,50-

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de ia Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, l inea.. . . . . . .  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres corn- 

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. _  . _̂____________ _

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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2 7  d «  n o v i e m b r e  d e  1 9 3 5

Huevo reglamenfo dei Consorcio de la 
Panadería de Madrid

(continuación)

e) Autorizar con su firma y la del Secretario !as actas de 
las reuniones del Consejo, las iiistandas y documentos oficiales 
del Consorcio y cuantos documentos se refieran a las relacio­
nes oficiales de este organismo con otros análogos o de supe­
rior jerarquía,

f)  Autorizar todos ¡os docuiiienlos de Caja y Conta­
bilidad; y

g) Practicar con el Gerente o Secretario aquellas gestio­
nes y actos que le encomiende el Consejo de Administración.

Dei Vicepresidente

Art. 19. El Vicepresidente sustituirá a! Presidente en 
cuantos casos no pudiera éste actuar por ausencia, enferme­
dad o muerte, teniendo idénticas facultades y prerrogativas, 
en tal caso, que las que competen al Presidente en ejercido.

En consonancia con lo establecido en el penúltimo párrafo 
del articulo 9.“ de este reglamento, el Vicepresidente presidi­
rá las reuniones de la Comisión Gestora; cuando no asista a 
ellas, las presidirá e! Vocal de más edad.

Del Secretario

Art. 20. Corresponde al Secretario;
a) Cuidar del archivo de documentos del Consorcio,
b) Extender las actas de las sesiones del Consejo de Ad­

ministración y librar_| cuando para ello sea autorizado, las cer­
tificaciones de los acuerdos que consten en las mismas.

c) Formalizar toda clase de documentos, testimonios y 
escritos que acuerde el Consejo de Administración; y

d) Desempeñar las funciones que por delegación le enco­
miende el Presidente del Consejo,

Del Tesorero

Art, 21. Serán funciones del Tesorero;
a) La custodia de los fondos del Consorcio, que deberá 

ingresar en los esíabiecimientos en' que el Consejo haya acor­
dado abrir cuentas corrientes y de los talonarios de cheques.

b) Percibir de los fabricantes de pan y Empresas paiiifi- 
cadoras, mediante recibos autorizados con su firma y la de]

Contador, las cantidades que autorice el Consejo de Adminis­
tración, ya sea para coste de las liarinas o por los graváme­
nes correspondientes al pan de hijo elaborado, ya como im­
porte de las sanciones que impongaci Consejo a los industria­
les que infrinjan los acuerdos dei mismo y los preceptos de 
este reglamento. Se llevará una contabilidad especial por tér­
minos mimicipales, abonándose dei fondo común del Consor­
cio los déficits que pudiera haber en las compensaciones, 
como también ingresará en el mismo el superávit que por 
igual concepto se produzca.

c) Realizar los pagos y entregas de cantidades que auto­
ricen jimtameiite el Presidente y el Contador del organismo.

d) Llevar un libro de Caja en el que consten por riguro­
so orden cronológico los ingresos y salidas de mimerario.

e) Formular con el Contador y Gerente los oportunos es­
tados de cuentas, acompañados de sus comprobantes, para su 
aprobación por el Consejo y por el Ministerio del ramo.

/ )  Firmar, en unión del Presidente y Contador, los talo­
nes, cheques, valores, etc., que tenga constiluídos el Consor­
cio en establecimientos bancarios, transferencias, giros, paga­
rés y demás documentos de crédito.

g) Percibir el importe de las recaudaciones por ventas 
de pan y efectuar el pago correspondiente a los fabricantes 
con autorización del Presidente, cuand® el Consorcio establez­
ca la venta del pan.

Art. 22. El Tesorero propondrá al Consejo las garantías 
que deban exigirse a ia persona que desempeñe el cargo de 
Cajero general, cuyo nombramiento recaerá en la qne merez­
ca la confianza de dicho Consejo de Administración, y presta­
rá la fianza que el Consejo acuerde para garantizar los fondos 
de! Consorcio.

Del Contador

Art. 23. Compete al Contador:
á) D irigir y orientar, en unión del Gerente, la contabili­

dad del Consorcio, que deberá llevarse con las debidas for­
malidades,

b) Autorizar, con el Presidente, los pagos del Consorcio, 
y firmar, en unión del Presidente y Tesorero, los documentos 
a que se refiere e) apartado f) del articulo 21.

c) Formalizar, con el Tesorero y Gerente, los estados de 
cuentas generales, y suscribir los recibos de las cantidades que 
deben ingresarse en Caja; y

d) Realizar, con el Presidente y  Tesorero, el arqueo se­
manal de Caja,

Ayuntamiento ' de Madrid
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Art. 25. Serán fundones del Gerente: 
íí) Ejecutar y cumplir los acuerdos de! Consejo de Admi­

nistración, con arreglo a las iiistnicciones que se dicten.
b) Dar cuenta al Consejo de su actuación para que éste 

la ratifique o rectifique, en cada caso,
c) Desempeñar cuantas fundones deleguen en él el Con­

sejo de Administración o el Presidente.
d) Asistir a todas las reuniones que celebre el Consejo, in­

formando a éste sobre cualquier asunto que pudiera interesarle,
e) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones vigentes, 

loa preceptos contenidos en este reglamento y los acuerdos 
del Consejo de Administrndón,

/)  D irig ir los trabajos del personal de oficina, adminisfra- 
tivo, técnico y de inspección del orgaiiismo, y proponer al 
Consejo ciiantns medidas estime necesarias en relación con 
didio personal.

Dar cuenta al Consejo del resultado de las inspeccio­
nes renlizmlms por el personal de inspección y proponer las 
medidas que deban ponerse en práctica para mayor eficacia 
de tal servicio.

/() Formular periódicamente nn estado sobre !a produc­
ción de todas las clases de pan (¡ue se elaboren en la zona 
cotisorciada, o que se imparten de otros pueblos, organizaiido 
debidamenle los trabajos de personal y de estadística.

/) Adoptar, previa consulta con el Presidente, cuantas me­
didas estime oportunas e impougaii las circuustaucias eii rela­
ción coa el aiiiiplimiealo de este reglamento y disposiciones 
que regulan la vida del Consorcio y con el trabajo del personal, 

b) Forimilar con el Contador y el 'l'esorero los estados 
de cuentas que hayan de someterse al Consejo,

/ )  Finiiar la correspondencia de trámite del Consorcio. 
/«) Sometenil Cuasejo de Administración cuanlas iniciati­

vas y tiiedidas estime coaveiiienle para la mejor realización del 
cometido que al Consorcio se asigne, trabajos de personal y re­
gulación de servicios de abastecimiealo a la zona consorciada, 
cuya iacaiitaciÓM, en caso de necesidad, deberá tener prevista, 

«) Representar al orgaaisiiio, por delegación del Consejo 
o de) l'resideiite, ante las Autoridades de cualquier Índole, 
Juzgados, Tribunales, departameiitos ministeriales, entidades 
públicos o privadas, etc.

/l) Firmar las galas para la circalncióii de harinas e intro­
ducción de pan.

o) líediictar y snmeter a la aprobación del Consejo y al 
Ministerio el presupuesto general de ingresos y gastos del 
organismo y la Memnria amuil.

/j) Adoplar, de acuerdo con el Consejo, las medidas con­
ducentes a la mejor realización dd .servicio de distribución y 
venta directa det pan.

De ios aforos y eaioroctones

Art. 2t.i, Pll Consejo de Admitiistración procederá, cuando 
lo estime oportuno, a realizar aforos de fabricación y venta de 
pan, tanto dd que se produzca en la circanscrípcióti a que 
ulcauza d  Consorcio, como dd que se introduzca procedente 
de otras localidades, '

Art. 27. Asimismo procederá el Consejo de Administra­
ción a valorar las fábricas de pan, los establecimientos desti­
nados a la venta, las carretas o repartos fijos o eventuales,

las introducciones de pan foráneo y cuanto haga referencia a 
la producción, distribución, venta o consumo de pan, entre 
ellos los servicios fijos o permanentes, a los fines que se seña­
lan eji el artículo 10, apartado p), respecto a íraasformadón 
y agrupación industrial.

Art. 28. Las valoraciones y aforos a que se refiere el ar­
ticulo aiilerior, se realizarán pot Comisiones integradas en la 
forma determinada en el apartado o) det articulo 10, con 
andieiicia e intervención de los elementos interesados, median­
te procedimiento contradictorio, resolviendo la autoridad en 
caso de discrepancia.

Art. 29. Para ia mayor eficacia de los anteriores fines, 
el Consejo de Adininistradón confeccionará y  editará un libro 
general y uniforme de fabricación de todas y cada una de las 
clases de pan y otro de venta del producto, con destino a los 
fabricantes y expendedores. Estos libros, cuyo modelo deberá 
someterse a la aprobación de la Autoridad superior, serán fa­
cilitados a aquéllos a precio de coste, siendo obligatoria su 
adquisición.

Las declaraciones juradas de fabricación y venta diaria, 
que deberán ser presentadas en el Consorcio por los fabrican­
tes de pan, habrán necesariamente de ir  firmadas por el obrero 
de más categoría dd equipo. En la casa que tuviera más de 
im equipo, firmará el obrero de más edad entre los de !a má­
xima Categoría de cada tino.

Art. 30. Los fabricantes, vendedores y repartidores de 
pan por cuenta propia vienen obligados a llevar con absoluta 
claridad y tener siempre at día los libros de fabricación y ven­
ta de toda clase de pan que elaboren y expendan, teniéndolos 
en todo momento a la disposición del Consejo de Administra­
ción, de los Consejeros y de los Inspectores del Consorcio, para 
que puedan deducir de ellos iodos los datos relaciemados con la 
producción y venta de pan que interese al organismo conocer.

En caso de incumplimiento o lenidad incurrirán en las san­
ciones reglamentarias. Asimismo facilitarán a los órganos e 
individuos mencionados el que puedan ejercer la inspección, 
tanto dd producto elaborado como de las instalaciones y con­
diciones de las fábricas, a todos los efectos que abarque la fa­
cultad del organismo.

Art, 31. La obligación contraída en el artículo anterior se 
extiende a los fabricantes y Empresas panificadoras que lleven 
su contabilidad por partida doble y con arreglo a las disposi­
ciones dd Código de Comercio, de suerte que los referidos 
libros de producción y venta son independientes de la conta­
bilidad de cada establecimiento y sólo pueden surtir efectos 
en relación con el Consorcio.

El Consejo de Administración podrá autorizar la sustitu­
ción del libro oficial determinado en el articulo 29, por otro 
qne, conteniendo todos los datos que al organismo conviene 
conocer, mejore el facililado por el Consorcio.

Art, 32. En los mencionados libros de fabricación y venta 
figurará el número de casillas necesarias para anotar con la 
debida claridad tos nombres de las sucursales propias de cada 
coiisordado, los de los puestos de venta a quienes surta, los 
clientes particulares fijos, el pan por clases que a cada una de 
dichas sucursales o clientes se suministre, el pan devuelto por 
las sucursales, los desperfectos de fabricación, el pan vendido, 
su importe ycimntos demás datos estime el Consejo necesario 
especificar. '
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Art, 33, Sin perjuicio ele iu facultad que todo Consejero 
tiene de realizar cuantas inspecciones estime necesarias en 
todo establecimiento sujeto a la jurisdicción del Consorcio, el 
Consejo designará los Inspectores suficientes para realizar la 
inspección de los libros de fabricación, venía 3' reparto de pan, 
podiendo llevar a cabo su labor fiscalizadora en todo tiempo y 
lugar y obtener referencias exactas sobre los datos en los mis­
mos contenidos, que han de servir de base para la contabilidad 
dei organismo. Estas mismas factiltades alcanzan a los Con­
sejeros, previa autorización del pleno del Consejo. En cada 
caso vienen obligados todos los fabricantes y vendedores a 
facilitar la labor de los Inspectores, sin disculpa ni pretexto 
alguno, así como a atender sus indicaciones en orden a irre­
gularidades o deficiencias que puedan observarse en los 
libros.

Los Inspectores irán provistos de un carnet visado por la 
Autoridad competente. Poseerán análogo documento todos los 
Consejeros, viniendo obligados unos y  otros a devolverlo al 
Consorcio al cesar en sus cargos.

Este documento de identidad franqueará a los señores Con­
sejeros, individual y colectivamente, la entrada a los obradores 
panaderos consorciados, igualmente que a los Inspectores, 
para que realicen la labor de invesligación que se les haya 
encomendado, si bien en ningún caso podrán adoptar determi­
naciones por sí. De las deficiencias, faltas reglamentarias, et­
cétera, que observen, darán cuenta a la Presidencia o a la Ge­
rencia para que actúen con la autoiidad y responsabilidad de 
sus cargos,

Art. 34, Vienen singularmente obligados los fabricantes 
y Empresas pauificadoras a permitir y facilitar la entrada a 
Consejeros e Inspectores del Consorcio en los obradores y con­
tadurías cuando precisen realizar inspecciones oculares, pre­
senciar las operaciones de contar el pan, examinar los libros 
auxiliares y de contabilidad, las pizarras y apuntes donde se 
anota la fabricación y, en general, todo cuanto necesiten para 
el mejor desempeño de su cometido.

Art. 35, Los fabricantes y Empresas pauificadoras y los 
vendedores y repartidores de pan por cuenta propia deberán 
suministrar al Consorcio cuaníos datos y elementos de juicio, 
en orden a la fabricación, distribución, suministros y venta se 
refieran, sometiéndose a las sanciones que pueda acordar con­
tra los miamos d  Consejo de Adminislración en caso de que 
no secundaren tales órdenes o que, voluntariamente, cometie­
ran inexactitudes o irregularidades en relación con dichos datos 
o referencias en los libros de fabricación y venía de pan.

Art. 36. El Consejo de Administración, cuando deduzca 
de los datos o referencias de tos libros de fabricación y venta 
la conveniencia de agrupar la fabricación de algunos coiisor- 
ciados, podrá hacerlo, determinando el pan que habrá de ex­
penderse al público en despachos y el que ha de servirse a 
hoteles, casinos, cafés, bares, restaurantes, etc., procurando 
que el pan de cada tahona o fábrica se distribuya dentro de la 
zona más próxima al punto donde se fabrique, a fin de amino­
rar los gastos de transporte y garantizar el normal abasteci­
miento del público, sin que ello pueda suponer de momento 
ninguna reserva o disminución en la fabricación de consorcia- 
do alguno,

Art. 37. El Consorcio formará relaciones detalladas de 
cada clase de pan que se introduzca en la zona consorciada, I

procedente de Municipios foráneos, determinando qué intro­
ductores realizan el servicio normalmeníe y cuáles de un modo 
eventual. Habrá de respetar en todo caso el derecho de los in­
troductores que sean íiabituales desde el año 1931, fecha de la 
extensión del Consorcio a los pueblos, y por la cantidad aforada.

Eli toda época que rijan compensaciones al pan de familia 
producido en la zona consorciada, los introducíores de pan fo­
ráneo podrán solicitar del Consejo de Administración del Con­
sorcio el abono de compensación al familiar que Introduzcan 
en ia zona consorciada, el cual estudiará toda petición, tenien­
do en cuenta las circunstancias que conciirian en cada peticio­
nario en orden a gastos de producción, como mano de obra, 
alquileres, contribuciones, material, primas, etc,, etc., compa­
rándolos con los de los fabricantes consorciados para evitar 
competencias ilícitas, y resolverá si procede conceder la com­
pensación solicitada y en qué cuantía, para mantener los prin­
cipios de equidad industrial anunciados.

Todo introdudor de pan sujeto a gravamen en d  término 
jurisdiccional del Consorcio viene obligado ul abono del tipo 
de gravamen del que haya introducido.

Derechos y obligaciones de los consorciados

Art. 38. Será obligación primordial de los fabricantes y 
Empresas pauificadoras que integren esta Consorcio el exacto 
cumplimiento de las disposiciones legales que lo regulan, las 
de este reglamento y los acuerdos del Consejo de Adminis­
tración. -

Art. 39. Deberán los componentes del Consorcio sumi­
nistrar al Consejo de Administración, para la formalización del 
aforo, cuantos datos se íes demanden para ello y para ta adop­
ción de aquellos acuerdos y resoluciones que estime conve­
nientes para la ejecución de los distintos fines del organismo.

Art. 40. Los fabricantes de pan y Empresas pauificadoras 
trasladarán al Consejo de Administración los pedidos de liarina 
de cualquier clase que necesiten, al objeto deque se les facili­
ten las guías correspondientes.

Art. 41. Los fabricantes y Empresas pauificadoras que 
integran este Consorcio y los introductores de pan foráneo 
están obligados a satisfacer al organismo el importe de los 
gravámenes que el Consejo de Adniiiiisíración establezca 
para las diferentes clases de pan de lujo, en la forma y cuauKa 
que el propio Consejo acuerde, para que con ello pueda aten­
derse al pago de las compensaciones necesarias para el pan de 
familia, cuando liaya lugar a ello, para costear los gastos de 
transformación industrial y para sostenimiento del organismo.

Art. 42. Del iniporíe de la venta de todas las cla.ses de 
pan que el Consorcio realice deducirá a los fabricantes, Em­
presas pauificadoras e introductores foráneos el tanto por ciento 
proporciona! que se fije a la cantidad que a cada uno se le re­
caude, sin que exceda de 0,2 por 100, y que será destinada 
a atender a los gasto» de este servicio y al sostenimiento de) 
organismo. .

A l t. 43. Los expendedores de pan percibirán por e) ser­
vicio de venta en sus despachos o puestos, o por su entrega 
a domicilio, la comisión fijada por el Consejo de Administra­
ción del Consorcio, qne podrá ser variada cuando el mismo lo 
estime conveniente.

, (Continuará.)
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Unlución i>w ctaiteti dei fubru^tido en /ns ialio/ias de cuda distrilo duiuitle ios dtas tfue su expresuu (1)

1) I H T K I T  O H

Centi[it....... ^
Hospicio..............
Chamberí.......■
HiieiiHVlsi't.........
Conicrenii......... •
Ilosp IlH l.............
Inciims..............
Latiti!)...................
P iilac li)................IIntverflfdiol... .

Tot A).

1) 1 S'I’ li 1 T 0  H

C e iit io ..........................  .......
Hospicio.........................  .......
C liH iiilie il..................................
BiieniivIntH...............................
Coti)(reH)i.........................
Hospltiil....................................
Iiic liia ii......................................
L o lltiti........................  ....... ... ’
l ' i i la c lo ............ ........................
IIoIvìtk IiIikI ....................

' l 'o r s t ...................

Pt tsmltli

1.4?0 
13 liso 
IB B9II 
Ih. 7(10
1) m
lO.HOO
20.219
20.215
M.200

120 177

-  ■ '
'  i ü I a 14 d I a 13 n i  A 16

fjrlDltll Di  Mar Da Pe fittim i Dt fia r Di  Ia]c Da fanllla Pe fU r Df lVi]t

Kli.un KlLOtl hll.Uti ' 4(ll.Ut4 KIL-Oto »f II.U4 KILÜtt HIU06

............ U 25 
14 Olio

920
3090

1.420
3.750

1.420 
14 100

935 
3,060 
3.150 
3.700 
2 200 
3 'j90 
3 140 
3,129 
1.400 

24 511

1 400 
3 940 
53H0 

18 500

1.435 
14 OJO 
18.470 
18.700 
10424 
10 310. 
20 133 
20 13J 
14 980 

«

040 
3005 
3 290 
3 800 
2 201 
2 3l0 
3.172 
3.188 
1.700 

24 501

I,40:i 
3 700 
5.6,10 

18.600 
5311

I8 60> 3 260 5 240 18 39(1
19 650 
11417 
10.390
20 170 
20.180 
14 800

>

IB 590 3.730 18510
t i  420 2.204 Eí.3(t0 4 300 

4 148 
4 lio  
5600 
9 391

4 31Ò 
4 115 
4 136 
5.800 
9.401

'0 470 
20.114

2 314 
3.160

4 400 
4.113

20 114 
14 000

3 156 
1 IDO 

24 500

4,115
5200
9.381

12SD43 47.B34 BI 438 120,517 39.045 62.107 129.755 48 107 62 60S

n iA  17 d ía  19 n ÍA  19 t)ÍA  20

t t  Mar t t  lu la 0) fitttillt Ut Mor Da InJ» pg fttalUt Da flo r I  g lit)e Da MuUlá Da flQT Da lu je

KIt.U» Kll.Üli Kii.ur» KILOH HlUJb KIl.Üü Kll,Ü5 KILUti

D.tO 
2 B00 
3 '.40 
3 800 
S 2I15 
2.20(1 
3 2H 
3 241 
1.700 

24.401

).4.K) 
2 Í60 
S 490 

IK.a^ 
5 310 
4.301' 
1 232 
1 251 
5800 
8 389

I . 450 
13 950 
IB.810 
16(570
I I . 425 
10,30(1 
20 139 
20 131 
U .'200

900 
2.990 
3.029 
3.900 
2 203
2 30(
3 150 
3.1.13 
1 200

94 bl2

1.430 
2 960
5 4.50 

ih.e.io
6 313 
4 314 
4.(6! 
4.113 
4.HCD 
0.418

I.46U 
14 dOO 
18.790 
18 730 
11 419 
10 490 
29.18(1 
■20 173 
14,309

i

045 
3.010 
8 6.50 
3 too 
2200 
2.310 
3.191 
3.151 
LáfiO 

24 502

1 440 
2.8 0 
5.690 

18 58!) 
6 311 
4.310 
4 16B 
4 144 
4 200 

; 9.4(i3

1.430 
14 126
18 740 
18 700 
11 417
IU3‘20 
20 143 
211 141 
14 600

940 
3 t -10 
3 790 
3 800 
2 201 
2.240 
3 147 
3 IG9 
1.300 

24 510

1 410 
3 110 
5.650 
18.500 
5 310 
4.270 
4.139 
4.172 
4900 
9 411

43 tOl e i-799 129 115 47.908 60.533 120 556 48.310 60 092 129.511 48.227 60.872

(1) lìti e1 pai) de lamín« ealín Induldas las lib ro tns de forma redonda y soperflde Usa. 1.« casilla de pnnde lu jose  refiere al devietia, francés y  gallego. 

M»)7I«.OAI> 0  I)H:i L.A CH:¡BAI>A

Heincion de /necios de ni liados de dunmle los dtas que se ex/nesan

P R E C I O S

IdHIMCOIl'iH

f l̂'lllHS
Alhnricotjites, Mlngi Mtni) 
Albaricoques de la tierra

lilt'in ..........................
Rnintoa, tileiii...............
Camuesas, fiiem...........
Custiiilns, litein............
Ciriielua clumliaa, Idem
Chirimoya B, irlem.........
GniniKios, (deai............
Ciraiiadas tic la Iierra, id
Higos, Idem...................
Higos chiitnboa, idem...
Knqiila, (dem.................
Uimmes. sera...............
Mamlnriniis, caja.........
Mandarinas, ciento......
Mmt/aiias, kilogramo... 
Man/ntias de la tierra,

idem..............
Mun/nnas verde doncella,

idem......................
Manzanas reineta, ídem. 
Melocotones, ídem... 
Melinotoaes de la tierra,

fdmn.......... ............
Melones, Idem..........
Membrillos, idem ...
Moiiiiitos, ídem.........
NnraiijaB, ciento . . . .  
NaroiiifisdeOribiiela ídem 
Nrtranins de! grano d¿ 

oro. ídem. .. .. 
Namnins de Wdshington,

íd e m ...................................
Nueces, kilogramo.......

»
o,en a 
0,60 a 
0,30 a 

»
1 n 
0,25 (1

»
0,00 a

0,.50 a 
20 a 
12 a
2 a 
0,40 a

0,30 a

0.40 a 
Ó.tiO B 

»

0,05 a 
0.35 a 
0,25 a 
2 a

0,80 0,60 a 0,80

ni ti 17

PtíüOMlí.

l.'O Ü.60 a 1,20
0,d0 0,30 a 

*
0,40

1,10 1
0,50 0,25 a 0,45

0,70 >
0,50 a 0.70

0,00 0,50 a 0,60
15 20 D 35
2.5 14 a 23 1
6 2,50 a f> 1
1,10 Ü,4Ü a 1,10

0,85 0,30 a 0,85

l,8 i 0,40 a 1,75
t,50 0,GÜ fl 

»

»

1,50

1.1.5 0,05 a o,to
0,75 (1,45 n 0,80
0,40 0,'25 a 0,40
6 3 a 

>
6

7 5 a 7

18 6 0 18
1,50 0,75 a 1,30

0,00,
1.20
0,40

1,2,5
0.45

1
0,60 n 
0,60 a 
0,30 a

k
0,90 a 
0,25 a 

» 
»

0,60 a 
0,50 a 

25 a 
12 a 
2.25 a 
0,40 a

0,40 a 1,70
0,60 a 1,50

»

niti 19 ÌÌÌH ]0

A h

0,80
1,10
0,40

1,25
0,50

0,05 a 
0,30 a 
0,25 a 
3 a

0,10 
0,70 
0,40 
6

5 a 18 
0,75 a 1,30

0,60 a 
0,50 a 
0,30 a

*
0,50 a 
0,25 a 

1 
V

0,60 a 
0,50 a 

20 a 
12 a 
2,25 a 
0,40 a

0,30 a 0,80

0,40 a Ì ,75 
0,70 a 1,50

0,05 a 0,10 
0,35 a 0,75 
0,30 a 0,40 
3 a G

5 « 1 6
0,75 a 1,30

IHh 20 

Fevetia»

0,80
1,20
0,40

1,10
0,45

0,60 a 
0,60 a 
0,30 a

»
0,50 a 
0,25 B

»

0,60 a 
0,45 e 

25 (1
12 a 
2,25 a 
0,40 a

0,30 a 0,90

0,80
1,20
0,40

1,10
0,45

0,40 a 
0,60 a
2 a

»

0,05 a 
0,30 a 
6,30 a
3 a

0,70
1,50
2,25

0,10 
0.75 
0,45 
6

»
0.60 E 
0,60 a 
0,30 a

»
0,50 a 
0,1(5 a

»
»

0.60 a 
0 50 a 

25 a 
12 e 
2,25 a 
0,40 a

0,30 8 0,80

a 15

0,40 a 
0,60 a

1»

>
0,05 a 
0,30 a 
0.30 a 
2,50 a

2.25
1,50

0,10
0,75
0,45
6

a 15
0,75 a 1,30 0.70 a 1,30
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P R E C I O S

KSPKCIKS Di* U

pEHeblLA

Di* IB TtU 16

KodOlciA

Di* IT 

t̂ eaeim

IHk 18 

Lo.«

Díh

Ffiflutii«

Di* £0

P̂ Etulnh

Peras, kilogram o........... » » » t »
Peras de agua, ídem....... 1 a 1,75 0,90 a i ,75 0,90 a 1,75 t 0,90 a 1,75 0,80 a 1,75 ] R 1,75
Peras de Don Guindo, id. 0,40 a 0,85 0,4J a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,85 0,40 a 0,90
Peras de Roma, idem___ 0.40 a 1,25 0,40 a 1,20 0,40 a 1,25 t 0,35 a 1,20 0,40 a 1,25 0,40 a 1,20
Piñones, idem . ................ 0,45 a 0„50 0,45 a 0„5C 0,45 a 0,50 t 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0.45 a 0.50
Plátanos, docena............. 0,70 a 0,80 0 70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0.70 a 0,80
Sandías, kilogramo......... tí ( y %
Uvas de albítio, ídem,. . . If » » » » >
Uvas de Clielva, ídem ... 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,60 □ 0.90 t 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Uvas de moscatel, ídem.. í 0,60 a 1 0,60 a I r 0,70 a 1.10 0.60 a 1,10 0,60 a 0,80
Uvas de la tierra, ídem .. 0,30 a 0,50 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,50 0,30 a 0„50 0,30 a 0,50
Uvas de Villanueva, id . 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,55 a 0,75 ■ 0,55 a 0,75 0,55 a 0,75 0,50 a 0,80

Verduras

Acelgas, niatiojo............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,40 a 0.60 0,40 a 0,60
Ajos, kilogram o............. 0,60 a 1 o,en a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a t 0,60 a 1
Alcachofas, docena......... 0,50 a 1,75 0,50 a 1,10 0,50 a 2 » 0,60 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1
Apio, manojo................... 2,50 a 3 2 a 3 1 a 3 » 2 fl 3 2 a 3 2 a 3
Berenjenas, docena........ 1,25 a i,75 1,50 a 2 1,50 a 2 t , 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,50
Calabacines, ídem........... 'fi » 1 y¡
Calabazas, pieza............. 1 a 3 1 a 3 1 a 3 » 1 a 3 1 a 3 ] 8 3
Cardos, docena............... 4 a 12 4 a ¡2 fcl a 13 , 4 e 12 3 a 12 4 H 12
Cebollas kilogramo....... 0.12 a 0,18 0,12 a 0,18 0,12 a 0,18 t (1,12 a 0,18 0,12 a 0,18 0,12 a 0,18
Cebollas nuevas, cuatro

m^noios ...................................................... » % £ « 1 t. È
Cebolletas, ídem ........... 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 0,35 a 0,50 t 0,35 a 0,50 0,35 a 0,45 0,30 a 0.4Ü
Coliflor, docena.............. 3 a 12 4 a 12 4 ti 12 3 a 12 3 s 10 3 a 9
Escarola, ídem................ 0,75 a 1,50 0,80 a 1,50 0,75 a 1,50 » 0,75 a 1,50 0,60 a 1,25 0,60 a !,50
Espárragos de jardín, ma-

noiü.............................. » » í It t
Espárrrgos pericos, id... » J !» » » i »
Espárragos trigueros, id . » £ » 1& » i »
Espinacas, Idem............. 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,81 0,50 a 0,70 0,60 a 0,80
Guisantes, k ilogram o.... £ » t » •»
Guisantes de Levante, Id. 1,45 a 1,55 1 a 1,25 0,70 a 2 9 0,90 a 2 1,25 a 2, 5 2,50
Judies, ídem..................... 0,50 a 1,25 0,60 a 1,25 0,90 a 1,25 1 0,90 a 1 0,80 a 0,85 0,90 a 1
Judíos, ídem ................... 0 40 a 0 85 0 40 a 0 80 fl 70 n n FiCi R D 7^ n  ̂n i\ 0 RD fl B 0
Leciuigas, docena........... 0,50 a 1,50 0,50 a i,50 0^60 a iiso £ o!eo a U25 o!sO a 1,25 0.50 a L50
Lombardas, ídem............. 6 a 14 6 a 16 6 a 16 t 6 a 10 5 a 15 5 a 15
Patatas amarillas, k i lo . .. » » i í » »
Patatas blancas. ídem., . . 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 » 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22
Patatas de Canarias, id . . » « »
Patatas hoiaiidesas, idem 0,26 a 0,28 0,25 a 0,28 0,25 a 0,28 t 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28
Patatas holandesas norte,

idem.............................. 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24 0,22 a 0,25 t 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24 0,23 a 0,25
Patatas rosa, idem .......... 0,17 a 0,19 0,17 n 0,19 0,17 a 0,19 , 0,1/ a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19
Pepinos, ídem................. t I» » í> í) »
P im ie n to s  co lo ra d o s .

ciento....... ... ............. 5 a 13 5 a 14 5 a 14 » 5 a 14 5 B 13 Ó a 1.3
Pimientos verdes, ídem.. 1,50 a 6 1,25 a 6 I 25 a 6 1,50 a 6 1,25 a 6 1,50 a 6
Remolaclia, manojo........ 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 1 0,80 8 1 0,80 a 1 0.80 a 1
Repollo francés, docena,, » » ) JJ » »
Repollo de Cáceres, idem » » » y> »
Rep "lio de la tierra, id . , . 2 a 10 2 a I". 2 a 10 1 2 a 10 2 a 9 2 B 9
Repollo de la lií rrn, kilo. 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0.25 a 0,30 0,25 ti 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30
Tomates de la tierra, id.. 0 ,lña . 0.25 0,15 a 0,20 0,15 a 0,25 t 0,12 a 0,20 0,12 a 0,20 U,12 a 0,25
Tomates de Levante, id . . 0,25 a 0,30 0.25 a 0,35 0,25 a 0,35 í 0.25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30
Zlanaliorias, manojo....... 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,10 í. 0,70 a l 0,75 a 1 0,8(J a 1

M 1 í: I Í C : :A I > 0  C K IN ^ r K A I L ,  O K  r * M W C !A l> 0 » .  A V K « ,  H U K V O ü í  Y  C A ' X A

Uetacíóii de precios de venta durante los dtns que se exoiesan

P R E C I O S

ESPECIES OÍK IJl Di* 15 -
Df* T6 .Dis n ))/k is Din 19 Din ¿0

\*oaetKa Potetti» Ah

Avbs
Capones, uno.................. X' y> > » 9 9 9
Gallos, ídem.............. .. 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 » 5 a 7,50 5 a 7.50 5 R 7,50
Gallinas, una............... .. 3,50 !i 7,50 3,50 a 7,5G 3,50 a 7,50 » 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,so a 7,50
Patos, uno....................... 3,50 a .5 3,50 a 5 3,50 a 5 4 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5
Pavos, ídem.................... S a 16 8 a 16 8 a 16 9 8 a 16 8 a 16 8 a 16
Pichones, par................... 1,75 a 2 1.75 a 2 1,75 a 2 9 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno...................... 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 t 2,50 a 7,50 2,50 8 7,50 2,50 a 7,50

Ayuntamiento de Madrid
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KHhKOIKH

Caía
Conejos de primers, par 
Conejos de segunda, Idem 
Conejos de tercero, Idem. 
Coticloa de cuarto, (deiti.
Liebres, una....................
Perdices, par...................

Huavoa (e i c iin io j
Do Aleitiatila...................
De ArKeiillna........... . ■.
De Rélgica......................
De Costilla......................
De C liilc ..........................
De Frunció......................
De (h illc ia ............ .... ..
De Aliirroecos.................
De Murcio........................
De cAmoraa; Argentitio . .
De Idem: C lille ...............
De Idem: rrm ic io ...........
De Idem. G alic ia ..., ..
De Idem: Murruecos . . . .
De Idem: F’o lonle...........
De Ideiii: Piimonio..........
De Idem: Uruguay.........

PoscodoG
Almejas, Idlognnm'.......
Anguilas, ídem., . .......
Babosas, Idem................
Besugos, Idem,. ,,
Bocarte, Idem.................
Bonito, Idem....................
BugneroiieH, Idem.,
Brecas, Idem...........
Caiomai i's, Idem. 
Cangrejos de mar, Idem
('uracoles, (deot...........
Cuzdii, idem.................
CeatolloB. Idem.............
Cigalas, Idem...........
(íoagrio, Idem...........
Corvina, Idem................
Cldcliarro, (ítem . . . •
CIdrItis, Idem................
Chodiaa, Idem...............
Dentones, Idem. . 
Fanecas, ídem .. .  ■ ■
nallos, Idem . , . .  .
Umnlms, Idem.........
Guio, Idem.............
Jíipiitii, (dem., . . . .  ■ ■
l.niigesta, mío........... ..
Loiigoaliiios, kilogramo, 
l.euirimdos, (dem.. 
Liilnnas, Idem .
Miitra|o, (dem...........
Mejillones, ídem...........
Merlozti, Idem...............
Mero, (dem..........
Pajeles, (dem ...............
PoncliüB, idem...........
Parroclm, (dem...........
Peces, (dem...................
Percebes, ídem.............
PescHdillos, (dem.......
Pez espado, ídem.........
Potos, ídem....................
Quisquillas, ídem .......
Rape, ídem....................
Rodaballos, ídem..........
Salinbn, ídem................
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, idem..............
Truckns, ídem...............
Voladores, (dem...........

De besugo. Idem.,,
De bonito, ídem....
De peGcadida, Idem . . . .

P R E C I O S

niB u  

KnielJi«

h t A  IG Din 16

KttiiutMti

bln 17

RttMbtKft

nib IB l>iji 19

6.7.5 6,75 7,.50 » 6,7.5 6,75
4,50 4 6 É 4,50 4
3,50 3,50 5 P .3,50 3.50
2,75 2.75 3,75 P 2,75 2,75

5,50 10 í 5,5Ü 10
6 6 • 6 P 6 6

20 B 21 19 a 20,.50 18 a 19,50 c 20 a 21 20 a 21
2Ü a 20,50 20 a 20,50 r> JO 20 a 20,50
19 a 20 19 10 a 21 » 19 19 a 21
20 a 24 20 a 24 21 a 24 t 20 a 24 21 a 24
20,50 u 23,50 20,50 a 23,50 P t 20.50 20,50 a 23,50
20 20 P T 20 P

21 a 28 21 a 25 22 a 25 t 21 a 28 21 a 28
19 19 19 £ 19 19

t í P t 1 »

» 20 a 20,50 1 20,60 20,50
H 21 a 23 21 a 23 21 a 23

* P P * P

P ■> P P P

1» P P P P P

P 19 P t 19
19 a 19,50 19 a 21 P 19 a 21

20 a 21 20 a 21 20 a 20,,50 * 20 a 21 20 a 21

1,50 a 2,75 1,40 a 1,75 ! ,6> a 3 P 1,50 a 2,75 1,40 a 1,75
1.65 a 2,25 1,40 a 2,35 1,25 a 1,75 P 1,65 a 2,23 1,40 a 2,.15

P P P » a
1,30 a 1,50 1,25 a 1,40 1,40 a 1,75 I 1,30 a 1,50 1,25 a ,1,40

It P P P P

» 1,65 a 2,15 1.a5a 2 * 1,65 a 2,15 1,65 a 2
0,75 a 0,85 0,75 0 1 0,90 a 1,10 » 0,75 a 0,85 0,75 a l
0,80 a 1 0,90 a 1,10 0,75 a 1 P 0,80 a 1 0,90 a 1,10
1,2,5 a 2,25 2,75 a 3,25 2 a 2,75 P 1,25 a 2,25 2,75 a 3,25

i ■ P » A

P P » P

r P P P P

' » P P P >
. 1,75 a 3,25 3,25 a 4 3 R 4.50 P 1,75 a 3,25 3,25 a 4

1,40 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a l,7ñ P 1,40 a 2 1,40 a 2
JO P I» P » P

* P X P í
0,30 íi 0.50 0,40 a O.fiÜ 0,40 B 0,75 P 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50

t P P . » t

t,,30a 1,50 1.2,5 a 1,40 1,40 a 1,65 P 1,30 a 1,50 1,30 a 1,50
P t 0 P P P

1,90 a 2,40 1,15 a 2,40 1,90 a 3 » 1,90 a 2,40 1,75 a 2.40
3,75 a 6,25 3,75 a 6,25 4 a 6,50 P 3,75 a 6,25 3,75 a 6,25

» 1 0,90 a 1,10 f 0,90 a 1,10
0,75 a 0,00 0,85 a 1,10 P » 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

» P 12 a 14 P » 12 a 14
16 a 18 16 a 19 16 a 19 P 16 a 19 16 a 19
4,r0 a 0 4,25 a 6,75 4,75 a 6,25 P 4,50 a 9 4,50 a 9
3,25 a 4,50 3,25 a 4,25 3,25 a 4 P 3,25 a 4,50 3,25 a 4,25
1,75 a 2,.50 1.75 a 2,25 1,7.5 u 2.25 P 1,75 a 3,50 1,75 a 2,2b
0,75 a 1 0,65 a 0,90 0,65 a 0,85 í 0,75 a 1 0,65 a 0,9u
4,25 a 5,,50 4 n 4,f.O 4 a 5,50 P 4,25 a 5,50 4  a 4,50
2,5Ü a 3 2,25 u 3 3 H 3,25 t 2,30 a 3 2,25 a 3

P 1,65 a 2 1,75 a 2 P 1,65 a 2 1,65 a 2
1 a 1,25 1,25 0 1,40 1,10 a 1,25 f l a 1,15 1,25 a 1,40

0,70 a 1,10 P P » 0,í0 a 1,10
P P P P »

1,40 a 1,75 1 0 1,25 1,30 a 1,50 P ’1,40 a 1,75 1 R 1,25
1,25 a 2,40 1,45 a 2,75 1,15 a 2,65 P 1,25 a 2,40 1,40 a 2,75

P P P ■ > 8
P P P P i P

2,25 a 3 2,25 a 3 2,7.5 a 3 P 2,25 a 3 2,26 a 3
1,75 11 3.25 1,75 a 3 1,75 a 2,75 P 1,75 a 3,25 1,75 a 3

» V P » * P

P T P P t A

3,25 a 4,50 2,75 a 3,75 3,25 a 4,25 » 3,25 a 4..3C 3,25 a 4,50
0,75 a 1,10 UO  a 1,75 0,90 a 1.15 P 0,75 a i,tc 1,10'B 1,75

P , > ■ P » P

1 a 1,15 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 f 1 a 1,1£ 1,10 a 1,25

. P P t

. 85 a 90 89 a 90 a5 a 90 JC 85 a 90 89 a 90

. » P t P

♦ » * 8 »

20 a 20,50
19 a 20
20 a 24
23.50 
20
22 a 25
19

>
20.50
21 a 23

»

19,50
20 a 20,50

1,75

1.30 a 
' » 
1,90 a 
4 B 
U,90 a 
0,85 a

V
16 a
4.75 a 
3,25 a
1.75 a 
0,65 a 
4 a 
3 a
1.75 a
1,10 ñ
0,70 a 

«
1.30 a 
1,15a

2.75 a
1.75 a 

» 
s

3,25 a 
0,90 a

1,50
1,65

4,25
1,15

1,10a 1,25

85 a 90
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delación de orecitts de oenta durante Ìos dtas que se expresan

tCHPECIKS

Aceite, l i t ro .............
Aceitunaa, Idlogriimo 
Aeiiardieitte, l it ro . . . 
Alfalfe, quintal m . . .
Alcolioi, l i tro ...........
Algarrobas, quintal in. 
Arroz, kilogramo . , .
Avena, quintal m___
Azúcar, kiiogroino,. 
Bacalao, Idem.........
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem.......
Vegetal, Idem . . .  .

Carnes frescas:
Carnero, küogniiiio
Cerdo, ídem...........
Ternera, Idem.......
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, idem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas: 
Chorizos, ídem..
jamón, ídem.......
Tocino, ídem___

Cebada, quinta! m ...
Centeno, ídem.........
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem.
Maíz, ídem...............
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor

qiiintai m.............
Huevos, docena.........
[ahón, kilogramo.......
judías, ídem.................
Leche, litro ..................
Lentejas, kilogramo,..
Leña, quintal m...........
Maíz, kilogramo.........
■Manteca de vaca. Idem 
Ph n:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza_____
Idem francés, ídem.. . 
ídem de viena, ídem,. 
Idem id, pequeño. Idem

Paia, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro .................
Piaiientos conserva, lata. 
Queso.s:

De bola, kilogramo . 
Dé Gniyére, Idem,.. 
Mandiego, ídem.. .
De Parma, ídem___
Roquefort, ídem___

Sal, idem........................
Salvados, quinta! m . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
Rn aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, qnintal'm ...........
Vinos:

Blancos, litro ...........
Tintos, idem.............

Vinagre, ídem...............

1 P R E C I O S
■

m í a U DIh 15 OI» Ì 6 Di» 17 Din 18 [>ÍH i»
PeuetHî P̂ HetAb i'eHOtüH

j 1 .S'! a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 i 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30. 1 1 a 2 ] a 2 ] a 2 » 1 a 2 1 a 22 a 4 2 a 4 2 a 4 * 2 u 4 2 a 418 18 18 » 18 18
! 1,50 1,50 1,50 t 1.50 1,5045 45 45 fr 45 45

0,70 a 1,40 0,70 a 1,401 0,70 B 1.40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4035 35 35 » 35 35
1.60 a 2.20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 a 1.60 a 2,20 1,60 a 2,202,10 H 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 9,70 * 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4.75 4,75 4,754,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 < 4,40 a 5,50 4,40 a 5„508,80 a 1 i,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 f¡ 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 s 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,102 a 5,,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,303 fl 8 ^  fi 8 3 a 5 i 3 H 8 ,3 a 84,80 4,80 4.80 i 4,80 4,803,90 3,9(1 3,90 * 3,90 3,90
2 2 2 » 2 2

8 ti 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a !3 8 ti 137 s 16 7 H 16 7 n 16 » 7 a 16 7 a 162,50 2,50 2,50 fi 2,50 2,5037 37 37 ■h 37 ,1740 40 40 % 40 40!.2n n 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 i 1,20 u 2,.30 1,20 a 2,30

» Ì) » » »
» » Vt » »

I a 1,20 1 R 1,20 1 a 1,20 * ] a l,2Ü 1 a !,20
fi5 65 65 * 65 65
2,50 a .3 2,50 H 3 9,50 a 3 » 2„50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 ñ 1„50 I a 1,501,40 a 1,90 !,40 a 1,90 1,40 a l ,90 » 1,40 a 1,90 1,40 a 1,900,60 n 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,801,10a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 S 1,10 a 1,4(1 1,10 a 1,408 8 8 ( 8 80,50 0,50 0,50 í 0,5(1 0,506 6 6 B 6 6

0,65 0,65 0,65 t 0,65 0,a5
0,33 0,33 0,33 . l 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0.13 0,13 0,13 t 0,13 0,13
0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,130,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06

11 11 11 11 11
1 B t,20 1 a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20 1 a 1,20
0,,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 f) 0,,35 a 0,80 0,35 a 0,80> » 1 » y> »
0,75 B 0,99 9,75 a 0,99 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 8 8!I n 11 » II 116 6 6 6 6
10 10 10 » 10 10M n I I » 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,1.5 a 0,2030 30 30 ■ » 30 30

yt > >
0,25 a 4 0,25 a 4 0,23 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 40,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,9560 60 60 60 80

0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90 0,60 a 0.900,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0,900,50 0,50 0,50 . t 0,50 0,50

OiH v>o

1,80 a
1 a
2 a

18
!,50

45
0,70 a 

A5
1,60 a
2,10 a

I

0,60 a 
0,60 a 
0,50

2,50
2
4

l.4(

2.20
2,70

4,75
4,40 u 5,ñú 
8,80 a ¡1.60

2,70 a 
2 a 
5 a 
4.80 • 
3.90 
2

8 a 
7 (I 
2,50 

,37 
40
1,20 H

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 H 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

n
I a 
0.3.5 a

»
0,75 a

8
1!
6

10
11
0,15 a 

30

4,10
5,.3C
8

13
16

2,30

1,20

.3
l,,5(J
1.90
0,80
1,40

1.20
0,80

0,90

0,20

0,25 a 4 
0,40 a 0,95 

60

0,9(J
0,90

■.'fí'
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Ntimeni u peso Ue ins rese.s sacrificadas da taute los dias que se expresan

I )IAS
R E S E S tí 1 L O G R A M O S

VlICHK LHlDirCH Lecliiilea Cerdofi Vhkhb TCTncríífi LHTiHres l.ed iH ks Cerdos

305 65 8C2 3 4!)J 07.403,7 5.403,7 8.030,9 10.2 47.210,9
401 16 1 460 10 711 89.BiO,5 787,0 14.873,9 62,3 66.186,2
157 115 oua 30 200 30 211,5 0.65 J,8 B, fö7,i 238,5 25.911,9

3Ía lOB 045 *0 553 70,50(t,8 7,515 10,379,8 45,5 51.2S
JJ7 07 663 SO 4SI 70.408.0 6.173,5 9.780 152,1 49.379,1
257 49 712 10 43S 57.081 3 021,7 7,509,8 141,7 42.'¿71

1 700 470 5.461 01 a.DIO ■107.6:5,2 20,563,0 57.017,2 650,3 974.491,1

Derechos cleueiifiados

D ÍA S
Merctidii 
cíe HVen

Quírrirt- 
ucro y .llrK lle llii 1

Montlon-
y

triperiu
T DH II B' 
porteli

Secacleru 
üe pieles 
y ciieri'B

Almacén
2 por 1.000 

por ve I I1 n 
de reaeR

3 p n r 10« 
por V e II t El 
(le pieiiBOB

Mercado 
de Clana- 

dOB
T U T A  (.

ORNbERAI.

Eene la K pEBctañ l ’ehElilH EesetjiB PeBelHB PeflÉÍHA EesetHB Héselas Pesci afi

11
15
10
17
18 
10 
20

,111.05
,1I!0,15
230,95

357,40
204,75
243,20

55„50
190.50
35..51)

82
20
51

7,403„)5 
0 087 .,10 
1.308.55

B,.12n,90 
7 439,05 
0.245,03

487,55
395,75
370,43
107.45
303,10
912,30
688,60

2.110,15
2.868.75
1.355,35

2 ..ieó,eo
9.285,81)
1.759

4 220,70 
4.70it,l5 
9.003,80 

4,53
4.370,75
3.483.63
4.034,20

1 960,08 
6311,55 
711,85 
870,30 
0*7,60 
724,90 
070,15

»

18*1.45

»

14*0,87
»

110,4(1
57.00

108,60

156,10 
68,60 

158,40

i

»
>

t
1

>

821.54
660,80
6(ll,4'2
482,89
739,60
661,97
683,04

16.847,83 
10.759,85 
10 400,77 
9..30I,H6 

17-701,83 
15 135,72 
14.T32Í19

1 602,65 370,50 43 770,90 2.654.40 12,807,85 24.054,85 6.110,63 181,15 140,87 091.70 f 4 651,26 07.024,16

ypiiieto q paso de las terne/as obteto. de contratacíó/t en el Mercado del esíableclmiento, con expresión de precios,
procedendo, dorante ¡os días que se expresan

se^nn

U lA S
N l ì  M F. R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De icHeH De He CasiIIIr De la Muiitaila De Galicia De la tierra De Aslarlaa

14 337 17,601,0 3,01 n 4,83 .1.39 ii 4,13 9,83 a 3,48 3,90 a 3.69 3,39 a 4,!3
15 018 .13.014,4 3,01 a 4,00 3,30 n 4.13 9,83 H 3.48 3,26 a 3.73 3.39 a 4
10 346 17.8(H,2 4 B 4,78 3,56 a 4,13 2,83 a 3.48 3,26 a 3,60 3,53 ti 4,Í3
17 » > » » »
18 114

457
92.398,3 3.01 a 1.44 3..10 a 4.13 2,83 a 3,48 3,23 a 3,iffl 3 39 a 4,13

10 21.205,8 3,01 a 4,87 3,30 a 4.13 2.83 a 3,48 3,17 a 3.69 3,30 a 4,13
!« 3.10 17 701,4 3,91 a 5 3,30 a 4,1.1 2,93 a 3,48 9,26 a 3,60 3,39 a 4,13

2,452 130.737,7

{Rectos por clases y promedios del kilofframo en canal de la carne de reses uacnnas mayores, lanares y  cardias

Din 11 Din IS Dia 16 Dia 17 Dia IS n ia  10 Dia 90
C L A S IÌ  U K  U A N A U O - - - - -  ■ - -

1‘crtelaa PcsetHS Heaetafi Peftctiis Pi'Set SR PeaelsB Peselaa

2,05 a 2,72 2,05 a 9,79 9.65 a 9,72 • 2,05 a 2,72 9,65 a 2,72 9,65 a 2,79
2,70 a 2.74 9.70 a 2,74 9,70 a 2,75 b 2,70 a 2,74 , 2.70 a 9,74 9,70 a 9,74V«tc»na iii«vnr ' 9,70 a 2,74 9,70 a 2,74 2,70 a 2.74 » 2,70 a 9,74 9.70 a 9,74 9,70 a 9,74

1 HiieyeB....................... 2,30 a 2,43 9.30 a 2,43 2,10 a 2,43 2,30 a 9,43 2.30 a 2,43 2.30 a 2,43
j (’ i)riieroa................... 3,40 3,40 3,40 i .5,40 3,40 3.40

9,95 Q 3 2,05 a 3 2.95 a 3 - b 2,95 a 3 2,9j a 3 2.95 a 3
......................  OvetaR....................... 2.50 3,60 2,50 b 2,50 9,50 2,50

[ Lectinlea ................. » b a b b *
1 Blaiicii» del pala y
1 cliatoB..................... » * b » ■ > b
) BlaacPH del pals....... • * b » * » >

Cerclln.. . —  AiidaliiceB................. 9.33 9,23 3.93 9,93 9,23 9.23
1 67xtremefioa............... 9,23 9.93 3,93 • 2,23 9,23 9,23
' MtirciuiHifla.........* • > > 2.53 a 2,58 2,53 a 2,58 2.53 a 9,58 ■ 2,33 a 9,58 2,53 a 2,58 2,53 a 9,68

Maltorqiilnea............ 9,33 2,93 2.23 i 2,33 9.23 9,93

P R O M E D I Ü s n 1 A R ! O S

Vaciini' maycir................................................ 2,65 9,03 2,61 9,63 2,01 2,65
Can Hr................................................................ b t 1 > > * *
C e n ile ............................................................. ’ / * * * * •

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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